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Barnechea es un 
santo, los demás 
se equivocan

MIENTRAS COMIENZAN LOS BLOQUEOS EN 
LA SELVA EN PROTESTA POR EL LOTE 192 
 El futuro petrolero 
del país en riesgo por 
culpa de funcionarios 

inútiles que siguen 
enquistados en 

puesto claves en 
PeruPetro.

 Los ministros de Economía 
y de Energía y Minas 

permanecen en cómplice 
silencio y especialistas piden 

que la Junta General de 
Accionistas tome acciones y 
ponga funcionarios idóneos.

“Como jefe supremo de las 
FF.AA., le declararé la guerra 
total a la criminalidad”

Entrevista al candidato presidencial Dr. CARLOS JAICO

PERUPETRO 
HACE AGUA

Construcción Civil sostuvo que 
advirtió presuntas irregularidades 
antes del megaoperativo en el Callao
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del Reinfo hasta 
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En los últimos tres días, los aficionados a la política 
hemos visto una campaña mediática singular: el 
precandidato residencial de Acción Popular, hoy 
defenestrado, Alfredo Barnechea se ha paseado 

por todos los programas de televisión amigos afirmando 
que él hace meses que no va al local del partido, que 
casi no conoce al inefable congresista Ilich López y que 
no habla con la personera Cinthia Pajuelo. Lo único que 
él sabe es que ha ganado las elecciones internas con 
un 56% de los votos de los delegados y que irá hasta 
la última instancia de los organismos internacionales, 
suponemos que se refiere a la Santa Sede, para lograr 
su restitución en la candidatura.

Sin perturbarse, el JNE han dado a conocer los nombres 
de los integrantes de las 36 listas presidenciales que han sido 
aceptadas y dentro de las cuales, es obvio, no se encuentra 
AP. Lo cual ha enfurecido más al frustrado candidato.

La táctica de Barnechea es distanciarse lo más que 
pueda de los bochornosos hechos que acabaron con su 
defenestración, entendiendo que varios de ellos tienen 
connotación delictiva. Y es que, la personera a quién 
el candidato afirma conocer solo “de lejos”, en su afán 
de lograr en mesa el triunfo que su patrocinado había 
perdido en las urnas no dudó en hacer el “cambiazo” 
de 31 delegados electos por afectos a Barnechea, al-
gunos de los cuales ni siquiera habían participado en 
la elección. Se le pasó tanto la mano que no dudó en 
darle de baja a personajes tan visibles como Alfonso 
Roel Alva, nieto del fundador de AP Javier Alva Orlan-
dini, y delegado electo por San Borja, indebidamente 
reemplazado por Augusto Donayre Paiva.

Ya con AP fuera de la carrera electoral del 2026, los 
ajustes de cuentas parece que recién empiezan. Por de 
pronto, el presidente del partido Julio Chávez plantea 
la expulsión de Barnechea y el dirigente histórico Víctor 
Andrés García Belaúnde, plantea la salida de ambos. 
Mientras tanto, la ONPE sigue sosteniendo que todo el 
proceso estuvo conforme a ley y el frustrado candidato 
Barnechea, en cambio, dice que no sabe no opina.       
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La Autoridad de Transporte Urbano (ATU) informó que fue consultada por la Municipalidad de Lima sobre 
la construcción de viaductos en la avenida Javier Prado y que solicitó que estas obras no afecten el proyecto 
de la Línea 4 del Metro. Su presidente, David Hernández, indicó que la opinión técnica apunta a priorizar el 
transporte público y asegurar la compatibilidad de los viaductos con los planes de movilidad de la ciudad.

ATU pide respetar la Línea 4 en viaductos de Javier Prado

SE HICIERON UNA 
El Poder Ejecutivo ha facultado 
a las personas diagnosticadas con 
enfermedades terminales o cáncer 
el retiro del 100 % de su Compensa-
ción por Tiempo de Servicios (CTS). 
Esto con el fin de que estos pacientes 
puedan cubrir las necesidades econó-
micas que estos males representan. 
El Decreto Supremo Nº 007-2025-TR 
indica que para que lo puedan eje-
cutar, los pacientes deberán estar 
debidamente acreditados para dis-
poner de estos fondos personales, 
incluidos los intereses generados.

SUBE LA UIT
El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas (MEF) anunció el incremento 
de la Unidad Impositiva Tributaria 
a S/5.500 para el año 2026. Este 
monto representa un aumento de 
S/150 respecto a los S/5.350 vigentes 
este 2025. Este nuevo valor de la UIT 
(S/5.500), que sirve como referen-
cia para imposición de multas y la 

aplicación de normas tributarias, 
entrará en vigencia este 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2026.

SIGUE LIO JNJ Y PJ
La Junta Nacional de Justicia (JNJ) 
presentó un proyecto de ley al Con-
greso en la que busca que el Poder 
Judicial no intervenga en sus decisio-
nes de nombramientos, sanciones, 
ratificaciones y evaluaciones contra 
jueces y fiscales.
Propuesta de la JNJ se da luego de 
que el Noveno Juzgado Constitucio-
nal le otorgó una medida cautelar 
a Delia Espinoza —tras haber sido 
suspendida por 6 meses por la JNJ 
por no reponer a Patricia Benavides 
como fiscal de la Nación.

ASCIENDEN A 
‘PELÓN’ REVOREDO
El coronel de armas de la PNP⁰ 
Víctor Alfredo Revoredo Farfán 
fue ascendido excepcionalmente 
a general por “acción distinguida”, 

reconociendo su trayectoria contra 
la criminalidad organizada. El go-
bierno destacó sus operativos de alto 
riesgo contra “El Tren de Aragua” y 
facciones vinculadas a Wanda del 
Valle, pese a amenazas contra por 
su vida. Revoredo lidera la recién 
creada División de Investigación 
de Extorsiones (Divinex) de la PNP, 
desde hace menos de dos meses.

¡DIOS, QUE 
ESTAREMOS PAGANDO! 
El exchico reality Andrés Olano 
Castro, mejor conocido como Andy 
V, dará el salto a la arena política 
como candidato a diputado en las 
próximas elecciones de 2026. La 
noticia fue confirmada por el diri-
gente gremial Reneé Cobeña, quien 
también postulará al senado por la 
misma agrupación, Perú Federal. 
Andy V, reconocido por su pasado 
como exesposo de Susy Díaz, forma-
lizó su incorporación a la formación 
política esta semana.



LOTES ABANDONADOS, contratos fallidos y una 
industria al borde del colapso.

PeruPetro: cambio de 
nombres, mismo fracaso

Pese al cambio de presi-
dente y a los discursos ofi-
ciales sobre “transparencia” 
y “reactivación”, la realidad 
de PeruPetro demuestra 
que todo sigue igual. Lotes 
mal licitados, negociacio-
nes directas cuestionadas, 
producción en caída libre 
y una alarmante parálisis 
en la perforación de pozos 
configuran un escenario que 
amenaza con sacar definiti-
vamente al Perú del circui-
to de países en camino a la 
autosuficiencia petrolera.

LOTE 206: NEGOCIACIÓN 
DIRECTA QUE LEVANTA 
SOSPECHAS

En el caso del Lote 206, 
diversas voces del sector 
advierten que el proceso 
de negociación directa no 
solo carece de atractivo téc-
nico y económico, sino que 
huele a direccionamiento 
en las calificaciones y en la 
eventual firma de contratos.

La percepción en la in-
dustria es clara: no se trata 
de un problema aislado, 
sino de un patrón que se 
repite en varios procesos 
conducidos por PeruPetro, 
donde empresas califica-
das terminan no firmando 
contratos, abandonando el 
país o incumpliendo com-
promisos básicos.

LOTE VI: ABANDONO Y 
SILENCIO CÓMPLICE

El Lote VI, uno de los más 
importantes del norte del 
país, permanece práctica-
mente abandonado, sin una 
estrategia clara de reactiva-
ción ni acciones concretas 
para recuperar producción.

Este abandono no solo 
impacta en los ingresos 
fiscales y el empleo, sino 
que expone una grave fal-
ta de gestión, mientras los 

funcionarios responsables 
siguen sin rendir cuentas.

Z-69: PETROPERÚ ES 
DUEÑO DE LOS ACTIVOS, 
PERO NO PASA NADA

A ello se suma el caso 
del Z-69, donde Petroperú 
es propietaria de los activos, 
pero no existe gestión efec-
tiva alguna para reactivar 
el lote.

Los pozos permanecen 
cerrados por observaciones 
de Osinergmin, sin que Pe-
ruPetro impulse una solu-
ción técnica, financiera o 
contractual. La inacción 
es total.

BIANCHI: 
MÁS DE LO MISMO

La llegada de Bianchi a 

la presidencia de PeruPetro 
no ha significado ningún 
cambio real. Por el con-
trario, dentro del sector se 
recuerda que cuando trabajó 
anteriormente en la entidad, 
el resultado fue el mismo 
que hoy: procesos fallidos, 
oposición a la reactivación 
de lotes estratégicos y una 
gestión alejada de la urgen-
cia que el país necesita.

No pasa desapercibido 
que Bianchi votó en contra 
de la reactivación del Lote 
192 y lideró la oposición in-
terna a uno de los proyec-
tos más importantes para 
la selva peruana.

La industria observa 
con preocupación que el 
actual presidente pertene-
cería a un entorno de lobis-

tas vinculados a Cheiron, 
empresa de servicios que 
fue expulsada por Pemex 
en México por problemas 
de corrupción e incumpli-
miento contractual, según 
antecedentes conocidos en 
el sector.

Por ello, la industria está 
vigilante. Si Bianchi no con-
sigue un socio estratégico 
para Petroperú, el país po-
dría perder lotes de mane-
ra definitiva, con un daño 
irreparable para el Estado, y 
la responsabilidad política 
y técnica recaería directa-
mente sobre su gestión.

PRODUCCIÓN EN CAÍDA 
LIBRE: LOS NÚMEROS 
NO MIENTEN

Los propios reportes ofi-

ciales de PeruPetro confir-
man el desastre:

• Abril: 51,483 barriles 
diarios de petróleo

• Noviembre: alrededor 
de 39,000 barriles diarios

Una caída abrupta que 
seguirá profundizándose 
mientras el gerente gene-
ral de PeruPetro y su equi-
po continúen promoviendo 
licitaciones y contratos fa-
llidos, incapaces de atraer 
operadores serios.

PERFORACIÓN CERO:
EL PAÍS PARALIZADO

El Reporte de Perfora-
ción de Pozos es aún más 
alarmante:

• Septiembre: solo 1 pozo 
de desarrollo en todo el país

• Octubre: 0 pozos per-
forados

Cero inversión, cero per-
foración, cero futuro.

Esta es la ruta directa 
al colapso de la industria, 
impulsada por una gestión 
que califica empresas “por 
el bien del país”, pero que 
luego ve cómo estas no fir-
man contratos o abandonan 
el Perú, dejando tras de sí 
lotes paralizados y oportu-
nidades perdidas.

¿DÓNDE ESTÁN LAS 
AUTORIDADES?

La pregunta es inevi-
table:

¿Dónde están el Minis-
terio de Energía y Minas y 
el Ministerio de Economía 
y Finanzas?

¿Y qué hace la Junta Ge-
neral de Accionistas que no 
ha tomado —ni toma— ac-
ciones frente a la pésima 
gestión de PeruPetro?

No basta con cambiar 
presidentes o directo-
rios. Es urgente remover 
a funcionarios incompe-
tentes, responsables 
directos de licitaciones 
mal diseñadas, califi-
caciones cuestionadas 
y decisiones que están 
hundiendo al sector hi-
drocarburos.

UN PAÍS QUE SE 
DISPARA A LOS PIES

PeruPetro no consigue 
ceder lotes porque sus pro-
cesos no son atractivos ni 
creíbles para operadores 
serios.

Se quitan lotes a Pe-
troperú para entregarlos a 
privados que no cumplen, 
se abandonan campos pro-
ductivos y se bloquea la 
reactivación de proyectos 
estratégicos.

El resultado es claro: 
el Perú se aleja cada vez 
más de la autosuficiencia 
petrolera, no por falta de 
recursos, sino por inefi-
ciencia, mala gestión y 
la creciente percepción 
de orientación indebida 
en las calificaciones tipo 
Altamesa y firmas fallidas 
de contratos. 

La industria ya no cree 
en discursos.

Exige inversiones reales, 
reactivación inmediata y 
una limpieza profunda en 
PeruPetro.

De lo contrario, el daño 
será histórico… y tendrá 
nombres y apellidos.
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Comisión Permanente aprueba extender 
vigencia del Reinfo hasta diciembre de 2026

La Comisión Permanente 
del Congreso de la República 
aprobó en segunda votación 
el dictamen que extiende 
la vigencia del Registro 
Integral de Formalización 
Minera (Reinfo) hasta el 
31 de diciembre de 2026. 
La decisión fue adoptada 
con 13 votos a favor, cuatro 
en contra y dos abstencio-
nes, mediante un texto 
sustitutorio que modifica 
el Decreto Legislativo 1293, 
el cual declara de interés 
nacional la formalización 
de la pequeña minería y la 
minería artesanal.

La iniciativa legislativa 
ya había sido aprobada en 
primera votación por el ple-
no del Congreso el pasado 4 
de diciembre, con 60 votos 
a favor, 36 en contra y ocho 
abstenciones. Con esta se-

La Comisión Perma-
nente del Congreso de la 
República aprobó el in-
forme final que dispone 
la inhabilitación de Delia 
Espinoza Valenzuela para 
el ejercicio de la función 
pública por un periodo 
de 10 años. La decisión 

gunda votación, se consolida 
la ampliación del plazo para 
los operadores inscritos en 
el Reinfo, mientras se avan-
za en la implementación de 
un nuevo marco normativo 
para el sector.

El dictamen establece 
que el proceso de forma-
lización minera integral 
tendrá vigencia hasta 

fines de 2026 o hasta la 
entrada en vigor de la Ley 
de la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal (MAPE) 
y su reglamento, lo que 
ocurra primero. Durante 
este periodo, el Ministe-
rio de Energía y Minas, en 
coordinación con los go-
biernos regionales y otras 
entidades competentes, 

deberá adoptar medidas 
orientadas a simplificar 
procedimientos, brindar 
acompañamiento técnico 
y fortalecer la supervisión 
ambiental y social.

La propuesta legislativa 
tiene como objetivo garanti-
zar la culminación efectiva 
del proceso de formaliza-
ción, otorgar seguridad 
jurídica a los operadores y 
asegurar la sostenibilidad 
ambiental de las activida-
des mineras. Cabe precisar 
que el texto sustitutorio fue 
votado por partes, luego de 
que el pleno aprobara cues-
tiones previas planteadas 
por los congresistas Diana 
Gonzales y Jorge Morante, lo 
que permitió una evaluación 
diferenciada de las dispo-
siciones complementarias 
del dictamen.

Comisión Permanente aprueba inhabilitar 
a exfiscal Delia Espinoza por 10 años

CONGRESO RESPALDÓ SANCIÓN POLÍTICA POR PRESUNTA INFRACCIÓN 
CONSTITUCIONAL Y CONSIDERÓ QUE LA EXFISCAL DE LA NACIÓN EXCEDIÓ SUS 
ATRIBUCIONES AL DENUNCIAR A PARLAMENTARIOS POR UNA LEY VIGENTE

se adoptó con 16 votos a 
favor, cuatro en contra y 
ninguna abstención, en el 
marco de las denuncias 
constitucionales 563 y 
618 acumuladas.

De acuerdo con lo 
aprobado, el Parlamento 
concluyó que, durante su 

MEDIDA FUE RESPALDADA en segunda votación y busca asegurar la culminación 
del proceso de formalización de la pequeña minería y minería artesanal.

gestión como fiscal de la 
Nación, Espinoza incurrió 
en una presunta infracción 
constitucional al presen-
tar una denuncia contra 
once congresistas por la 
aprobación de una nor-
ma vigente que permitió 
a exmilitares y expolicías 

percibir de manera simul-
tánea sueldo y pensión del 
Estado. El informe sostiene 
que esta actuación vulneró 
el principio de separación 
de poderes y el equilibrio 
institucional.

Luego del megaopera-
tivo ejecutado por la Fisca-
lía y la Policía Nacional en 
el Callao, el Sindicato His-
tórico de Trabajadores en 
Construcción Civil de la re-
gión sostuvo que ya había 
advertido con anticipación 
sobre la posible existencia 
de irregularidades en el 
Gobierno Regional chalaco. 
Así lo señaló su secretario 
general, Jorge Zárate Ga-
briela, quien indicó que 
las diligencias realizadas 
esta semana confirma-
rían la pertinencia de las 
alertas formuladas por 
el gremio en reiteradas 
oportunidades.

El dirigente recordó que 
desde hace varios meses el 
sindicato venía señalando 
la presencia de funciona-
rios cuestionados y la falta 
de transparencia en la ges-
tión regional, advirtiendo 
que estas situaciones po-

Construcción Civil sostuvo 
que advirtió presuntas 
irregularidades antes del 
megaoperativo en el Callao

DIRIGENTE SINDICAL AFIRMÓ QUE SU GREMIO VENÍA 
ALERTANDO DESDE MESES ATRÁS SOBRE POSIBLES 
HECHOS DE CORRUPCIÓN EN EL GOBIERNO REGIONAL, 
TRAS LOS RECIENTES ALLANAMIENTOS Y DETENCIONES

drían derivar en presuntos 
actos de corrupción. Según 
indicó, estas condiciones 
habrían puesto en riesgo la 
correcta ejecución de obras 
públicas y generado incer-
tidumbre sobre proyectos 
anunciados para la región, 
incluidos los programados 
para los próximos años.

Zárate Gabriela se-
ñaló que los hechos co-
nocidos tras el operativo 
refuerzan la necesidad de 
fortalecer los mecanismos 
de control y fiscalización 
en las entidades públicas, 
especialmente en aquellas 
vinculadas a la inversión 
en infraestructura. En ese 
sentido, reiteró el llama-
do de Construcción Civil a 
garantizar transparencia, 
continuidad de las obras 
y una gestión pública que 
responda a los intereses 
de los trabajadores y de la 
población del Callao.



La Federación de Trabajadores en Cons-
trucción Civil del Perú (FTCCP), tras una mo-
vilización de 400 mil obreros en todo el país 
el 27 de noviembre, logró la suscripción del 
Convenio Colectivo 2026 por Rama de Acti-
vidad del Sector Construcción, con aumen-
tos reales para los trabajadores. 
Este logro es el resultado de 67 años de 
lucha consecuente, desde su fundación el 
19 de diciembre de 1958. En 1963, la FTC-
CP conquistó la negociación por rama en 
construcción civil, y desde entonces viene 
luchando por mejores condiciones labo-
rales como legítima representante de los 
trabajadores, pese a intentos de confusión 
promovidos por seudosindicatos delin-
cuenciales, los mismos que se apoderan de 
algunas obras para extorsionar.
Así, en su historia de lucha, la FTCCP ha con-
quistado la bonificación por movilidad de 
S/ 8.60 diarios, gratificación por fiestas (40 
jornales básicos), indemnización por tiempo 
de servicios (12% del jornal), asignación sus-
titutoria de la participación en las utilidades 
(3%), bonificación por alta especialización 
(BAE: 8%-25%), vacaciones truncas (10%), 
bonificación unificada de la construcción 
(BUC: 30% y 32%), inclusión de los vigías en 
el régimen laboral de construcción civil, en-
tre otros beneficios. Nuestro salario es me-

 FTCCP: 67 AÑOS EN DEFENSA DE 
LOS TRABAJADORES Y LA DEMOCRACIA

Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú

jorado: un peón, por ejemplo, gana aproxi-
madamente el doble de una remuneración 
mínima vital.
Asimismo, la FTCCP también conquistó para 
los obreros del sector la Ley 32503: aten-
ción en Essalud con 2 meses de aporte; la 
Ley 31550: jubilación con 15 años de aporte 
y 55 años de edad sin recorte de benefi-
cios; la Ley 24324: Día de los Trabajadores 
en Construcción Civil (25 de octubre: feria-
do gremial con goce de haber), becas para 
obreros e hijos en carreras técnico-profe-
sionales en SENCICO; capacitación y certi-
ficación por competencias laborales gratui-
tas, entre otros logros pensados en elevar 
la calidad de vida de los trabajadores y sus 
familias.
Finalmente, la FTCCP recuerda el ejemplo 
de lucha sindical y política de Pedro Huilca, 
mártir del sindicalismo peruano, de quien 
conmemoramos este 18 de diciembre 33 
años de su asesinato por defender la demo-
cracia en dictadura. Su nombre se inscribe 
en la historia peruana junto al de dirigentes 
emblemáticos como Isidoro Gamarra y Ma-
rio Huamán Rivera, que siguen iluminando 
el camino de las nuevas generaciones de 
dirigentes sindicales de la FTCCP y la CGTP.

Lima, 18 de diciembre de 2025

La Federación de Trabajadores en Construcción 
Civil del Perú (FTCCP), tras una movilización de 400 
mil obreros en todo el país el 27 de noviembre, 
logró la suscripción del Convenio Colectivo 2026 
por Rama de Actividad del Sector Construcción, 
con aumentos reales para los trabajadores.

Este logro es el resultado de 67 años de lucha 
consecuente, desde su fundación el 19 de diciembre 
de 1958. En 1963, la FTCCP conquistó la negociación 
por rama en construcción civil, y desde entonces 
viene luchando por mejores condiciones laborales 
como legítima representante de los trabajadores, 
pese a intentos de confusión promovidos por 
seudosindicatos delincuenciales, los mismos que 
se apoderan de algunas obras para extorsionar.

Así, en su historia de lucha, la FTCCP ha conquistado 
la bonificación por movilidad de S/ 8.60 diarios, 
gratificación por fiestas (40 jornales básicos), 
indemnización por tiempo de servicios (12% del 
jornal), asignación sustitutoria de la participación 
en las utilidades (3%), bonificación por alta 
especialización (BAE: 8%-25%), vacaciones truncas 
(10%), bonificación unificada de la construcción 
(BUC: 30% y 32%), inclusión de los vigías en el 
régimen laboral de construcción civil, entre otros 
beneficios. Nuestro salario es me jorado: un peón, 

por ejemplo, gana aproximadamente el doble de 
una remuneración mínima vital.

Asimismo, la FTCCP también conquistó para los 
obreros del sector la Ley 32503: atención en Essalud 
con 2 meses de aporte; la Ley 31550: jubilación con 
15 años de aporte y 55 años de edad sin recorte de 
beneficios; la Ley 24324: Día de los Trabajadores en 
Construcción Civil (25 de octubre: feriado gremial 
con goce de haber), becas para obreros e hijos 
en carreras técnico-profesionales en SENCICO; 
capacitación y certificación por competencias 
laborales gratuitas, entre otros logros pensados 
en elevar la calidad de vida de los trabajadores y 
sus familias.

Finalmente, la FTCCP recuerda el ejemplo de 
lucha sindical y política de Pedro Huilca, mártir del 
sindicalismo peruano, de quien conmemoramos 
este 18 de diciembre 33 años de su asesinato por 
defender la democracia en dictadura. Su nombre 
se inscribe en la historia peruana junto al de  
dirigentes emblemáticos como Isidoro Gamarra y 
Mario Huamán Rivera, que siguen iluminando el 
camino de las nuevas generaciones de dirigentes 
sindicales de la FTCCP y la CGTP.

Lima, 18 de diciembre de 2025
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Algunos perio-
distas señalan 
que Donald 
Trump decla-

raría la guerra a Vene-
zuela en algunas horas; 
incluso Washington 
quiere que Perú sea un 
aliado estratégico, cosa 
que muchos “liberales” 
ven con buenos ojos, y 
la DBA, con Porky a la 
cabeza, saltan en un pie. 
Lo que sí demuestra es 
una gran incoherencia 
de los defensores de la 
“democracia”, demo-
cracia en la que creen 
solo cuando sus amigos 

Dado el caso de 
la exclusión 
forzada de 
Acción Popular 

del proceso electoral de 
2026, es menester pre-
guntarnos ¿qué es lo que 
representa este partido 
“tradicional” que no ha 
legado al Perú nada, 

Aires de guerra

La debacle de Acción 
Popular y del endeble 
sistema de los partidos 
tradicionales

ganan las elecciones y si 
no, gritan fraude a los 4 
vientos, como lo hicieron 
aquí con Castillo. Otra per-
la es que cuando se refiere 
a decisiones de un tribunal 
extranjero, les parece muy 
mal, hablan de la sobe-
ranía y de más; pero que 
haya una base militar de 
una potencia extranjera, 
eso sí les parece bien.

Nosotros desde este 
espacio siempre hemos 
defendido y defenderemos 
la soberanía de los pueblos, 
la no injerencia y menos de 
potencias extranjeras en los 
asuntos de cualquier nación 

excepto la “honestidad” 
de Belaúnde y su peren-
ne insuficiencia pública 
en el borde mismo de la 
inepcia total?

En este sentido, AP 
jamás representó una al-
ternativa para el bienestar 
nacional y, por eso, este es 
el momento propicio para 

que el juez Leodan Cris-
tóbal Ayala no elevaba a 
la siguiente instancia la 
apelación que presenta-
ra la defensa técnica de 
VC, con la intención de 
demorar y alargar más la 
permanencia de VC en la 

clandestinidad, con lo cual 
buscan bajar la llanta a su 
candidatura presidencial.

¿ADIÓS A ACCIÓN 
POPULAR?

Como todos recorda-
mos, el día sábado en horas 

de la tarde el pleno del 
JNE hizo de conocimien-
to público la resolución 
que declaraba nulas las 
elecciones primarias de 
Acción Popular. Mucho se 
ha hablado sobre eso has-
ta hoy, ya que debemos 
recordar que no solo no 
van a poder participar de 
los próximos comicios na-
cionales con una plancha 
presidencial, sino que 
tampoco van a poder 
presentar candidaturas 
a senadores, diputados 
y al Parlamento Andino; 
además, al no participar 
de estos comicios y estar 
obligados a participar por 
ley, pierden automática-
mente la inscripción de su 
partido político, aunque sí 
podrán participar aún en 
los comicios municipales 
que se nos vienen. Vere-
mos cómo salen de esto.

mérito para nada que no 
sea la finta pura y dura.

En fin, Acción Popular, 
en su mejor momento, 
nunca representó una op-
ción distinta al Apra, salvo 
por la exclusión de Haya 
de la Torre; siempre tuvo 
cero en doctrina y cierta 
buena imagen gracias al 
porte y, en cierto modo, 
a la “ética” de Belaúnde, 
pero nada orgánico ni, 
mucho menos, cuadros 
que alcanzasen a rivalizar 
con los clásicos represen-
tantes del Apra, la vieja 
izquierda o el liberalismo.

Su actual ruina se 
demuestra, sin fallo 
alguno, por el presunto 
fraude dado en sus últi-
mas elecciones internas.

del mundo, sea cual sea.

JUEZ LA HACE LARGA
La Dra. Bertha Rojas, 

madre del Dr. Vladimir Ce-
rrón (VC) y candidata a la 
segunda vicepresidencia 
por Perú Libre, denunció 

establecer que la débil de-
mocracia peruana debe 
dejar de sostenerse en la 
figura del mal menor, ya 
que el mal menor no existe 
y siendo que el mal es el 
mal solo nos queda saber 
enfrentarlo.

En este orden, debe 
decirse que AP nunca fue 
positiva para el país, pues, 
pese a uno que otro repre-
sentante oficioso, nunca 
expuso ninguna idea de 
fondo sobre nada y sí, en 
cambio, un claro inente-
dimiento de la realidad 
nacional representado 
por los errores tremendos 
de Belaúnde y Paniagua, 
únicamente amparados 
por una suerte de moral 
reñida con lo concreto.

Y así hasta los tiempos 
de los “niños” y todos los 
otros males que padece en 
la actualidad.

En todo caso, para 
sintetizar, veamos a 
Barnechea, que ha sido 
considerado como un re-
vitalizador de AP, siendo, 
en realidad, un individuo 
siempre cercano a la vacui-
dad y que aparenta ser uno 
de los mejores candidatos 
del momento, solo por la 
paupérrima nómina de im-
presentables de siempre.

De hecho, apuesto que 
este individuo, afectado 
y pseudoprepotente no 
soporta una discusión de 
fondo en la que se le cues-
tione todo, partiendo de 
la vocecita de viejo niño 

engreído por mano propia 
que usa a mansalva cuando 
lo dejan ser. Sí, sin duda, 
sería muy entretenido ver-
lo discutir con alguien al 
que la finta de posición 
social y el aparente dinero 
que posee no le interese 
en lo más mínimo.

Realmente, un político 
vano y absurdo en su acti-
tud de creer saber ciertas 
cosas, usualmente, minús-
culas, en el curso de sus ex-
posiciones públicas, y que 
ha sobresalido solo por la 
minusvalía de su entorno, 
a tal punto que su inciden-
tal candidatura siempre ha 
sido inmerecida, máxime 
cuando, refleja creer que 
merece gobernar cuando 
nunca ha tenido ningún 



¿Alguno de los entu-
siastas cazadores de pre-
sidencia, senadurías y di-
putaciones, ha expresado 
postura pública y categó-
rica ante la amenaza pro-
ferida por Mr. Trump para 
sus aventuras bélicas en 
aguas del Mar Caribe y muy 
próximas a Venezuela?

Algunos de estos oscuros 
personajes podrá alegar que 
es una materia de los ve-
nezolanos o que la merece, 
la dictadura de Maduro. ¡O 
sea que militares foráneos 
les saquen las castañas del 
fuego y liberen a los lugare-
ños del gobierno de aquél!

Para otros, no es “conve-
niente” meterse en hondu-
ras que corresponde solo a 
los llaneros resolver.

¿Y qué hay de la polí-
tica exterior del Perú y su 
procura de paz, concordia, 
unidad latinoamericana y 
solidaridad con todos los 
pueblos y clases oprimi-
das del mundo? De repente 
hay obtusos que no creen 
en nada de lo antedicho, 
pero después de Venezuela 
¿quién sigue, Panamá y su 
canal interoceánico?

Hay en nuestra Amé-
rica Morena partidarios 
acérrimos que otros metan 
bombazos y maquinen in-
vasiones, por vía propia o 
mercenaria, con tal que les 
caiga algún mendrugo en 
la nueva administración: 
ministerios, secretarías, 
puestos de alto nivel, en 
suma, una venta descarada 
de conciencias sucias contra 
sus propios compatricios.

Poco les importa com-
portarse como verdugos 

nativos, regalando recursos 
y firmando contratos lesi-
vos a las soberanías, con 
tal de cobrar su coimisión 
(peruanismo que junta los 
términos coima y coimisión).

Un mal ejemplo: ¿no 
anda chillando la Premio 
Nobel de la Paz, María 
Corina Machado porque 
Estados Unidos invada Ve-
nezuela? ¿Quién financia 
sus viajes intercontinen-
tales y sus nutridas expo-
siciones mediáticas que 
ahora cuentan el prodigio 
ficticio de su huida de la 
tierra natal a la que pide 
se traicione con descargo 
y falta de honor insólitos?

La antípoda de lo que es 
la paz de los pueblos con 
la conducta atrabiliaria de 
Machado se inscriben ¡cómo 
no! en las páginas de las 
peores felonías e infamias 
de la historia!

Los silencios culposos de 
nuestros desvergonzados as-

pirantes a puestos que les re-
suelvan, cada 30 de mes, sus 
temas económicos, exhiben 
impúdicamente ignorancia 
pero también un autismo 
condenable en torno a un 
destino continental y en fa-
vor de una comunidad lati-
noamericana de naciones.

¿No es un hito impor-
tante el cúmulo de exhi-
biciones imperialistas de 
Mr. Trump que empiezan a 
recibir cuestionamientos en 
los mismos Estados Unidos, 
para tentar una solución 
continental, firme, lati-
noamericana con respec-
to a la poderosa nación del 
norte y que esta iniciativa 
lleve como abanderada a 
la diplomacia peruana y de 
todos los que deseen aliarse 
a la avanzada?

Debiera preguntarse 
el neófito aspirante a jefe 
de Estado, diputado y se-
nador, si más allá de las 
playas caribeñas hay otros 

a Iquitos, debe usarse el 
Canal de Panamá y así evi-
tar los monstruosos cos-
tos de superar los Andes 
rumbo a la Selva?

La defensa continental y 
el manejo latinoamericano 
del Canal de Panamá debie-
ran ser piedras fundamen-
tales de un diseño político 
invicto, soberano y digno.

Qué algunos países, 
Argentina de Miley y Chi-
le de Kast, irán de seguro 
hacia un alineamiento con 
Washington D.C., no es un 
misterio como tampoco lo 
es que los sectores conser-
vadores a ultranza siempre 
han dependido de la pitanza 
foránea y del humor de sus 
mandones de ultramar.

Además en el mundo 
entero la presencia finan-
ciera, bancaria, comercial 
de China, este año inauguró 
un puerto-enclave Chancay 
en el que el Estado perua-
no carece de poder hasta 

de manipular una hoja de 
papel, todo está a cargo de 
la empresa china Cosco Shi-
pping, por tanto siendo una 
muestra de cómo hace y con 
qué recursos, la otra nación 
poderosa e imperialista.

¡Las cosas por su nom-
bre! Eso que el imperialismo 
y las consideraciones de su 
análisis, son cosa del pasa-
do, es una sublime como 
aberrante estupidez!

En Perú, como en una ta-
rima de box, se pelean dos 
imperios, China y Estados 
Unidos. Apenas 48 horas 
atrás, Washington D.C., emi-
tió declaración afirmando 
que Perú será aliado no-Otan 
de aquellos. Y poco le faltó 
al canciller peruano, Hugo 
de Zela, para zapatear en la 
Plaza de Armas, celebrando 
el “acontecimiento”.

No solo la Machado es 
capaz de farfullar barbari-
dades arropadas de “decla-
raciones”. Aunque la mona 
se vista de seda, mona y 
vendepatria se queda.

Deber indispensable del 
realismo político, andar con 
pies de plomo cuando se de-
cide el destino de millones 
de latinoamericanos. A Es-
tados Unidos le importa su 
destino, negocios y dónde 
colocar sus armamentos. 
¡Qué pase con los ciudada-
nos de esta parte del mundo, 
si no son en su cadena de 
producción, ni un pepino!

¡Ataquemos al poder, el 
gobierno lo tiene cualquie-
ra; atentos a la historia, las 
tribunas aplauden lo que 
suena bien; rompamos el 
pacto infame y tácito de 
hablar a media voz!

MUJICA
HERBERT

Jefe de Investigación
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Venezuela: silencios culposos

intereses que asegurar por 
distancia y facilidad en Ve-
nezuela ¿como el petróleo, 
por ejemplo?

 No es casualidad que 
buques de carga de hi-
drocarburos de entrada 
y salida de y desde Vene-
zuela reciban, según las 
instrucciones dadas por 
Mr. Trump, un escrutinio 
más severo y milimétrico.

¿No está Perú dentro 
del continente latinoame-
ricano y como país central 
y de ubicación geopolítica 
privilegiada así como su nu-
trida biodiversidad y recur-
sos naturales, como pieza 
fundamental de cualquier 
dinámica común?

¿Qué tal si a Mr. Trump 
se le ocurre, antes o des-
pués de Venezuela, echarle 
el guante con la US Navy al 
Canal de Panamá? Saben 
los ganapanes postulantes 
que para enviar todo tipo 
de insumos desde la Costa 



DELINCUENTES 
BALEAN 
CUSTER llena 
de pasajeros en 
SMP mientras 
que la Policía 
desarticuló 
banda en SJL.

Durante las celebra-
ciones de Navidad y Año 
Nuevo el consumo de ali-
mentos ultraprocesados, 
grasas, azúcares y alcohol 
se incrementa de manera 
significativa provocando 
indigestión y malestar 
inmediato, y, además, 
alterar el equilibrio de 
la microbiota intestinal 
y generar “disbiosis”, un 
trastorno que puede des-
encadenar complicacio-
nes digestivas agudas y 
crónicas.

El Dr. Héctor Shibao, 
cirujano general y espe-
cialista en coloproctolo-
gía, explica que la disbio-
sis es una alteración en la 
composición y función de 

Cuidado con la disbiosis
en fiestas de fin de año

POR COMIDAS PROCESADAS

las bacterias intestinales, 
causada directamente 
por los alimentos que 
consumimos.

“Los alimentos ultra-
procesados son pobres 
en fibra, altos en grasas 
y azúcares, y contienen 
aditivos que afectan la 
microbiota. Esta alte-
ración (disbiosis) incre-
menta la inflamación 
intestinal, favorece el 
estreñimiento, empeora 
problemas como hemo-
rroides y divertículos, y 
puede aumentar el riesgo 
de infecciones y enferme-
dades del colon”, advir-
tió el especialista. Mayor 
información en : www.
drhectorshibao.com) .

Guerra sin cuartel 
contra el hampa

Un nuevo ataque contra 
una unidad de transpor-
te público ocurrió en San 
Martín de Porres (SMP): 
sujetos desconocidos 
dispararon cinco veces 
contra el parabrisas y las 
ventanas de una cúster de 
la empresa de transportes 
HRE Express.

Yo me he aventado para 
atrás. No, (nadie resultó he-
rido) gracias a Dios, porque 
los pasajeros se levantaron. 
Yo lo único que hice es cu-
brirme, aventarme encima 

ESTOS SON: La 
Policía identificó a los 
intervenidos como Rina 
Ramírez Soria (41), alias 
‘Loca Rina’, y Jean Pierre 
Ortega Valverde (25), alias 
‘Jean’. También se retuvo a 
una adolescente de 17 años.
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Ministerio
de Transportes
y Comunicaciones

Viceministerio 
de Transportes

Dirección General de
Programas y Proyectos
de Transportes

PERÚ

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS Y/O GASTOS DE TRASLADO
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (Sujeto Activo), con domicilio legal en el Jirón Zorritos Nº 1203, distrito de Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, actuando a través de la Dirección de  Disponibilidad de Predios, en el marco de lo 
establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias ,cumple con hacer de conocimiento público que, sobre los inmuebles que resultan necesarios  para la ejecución del proyecto vial concesionado: 
“Tramo N° 2 del Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú Brasil (Urcos – Inambari)”, declarado  de  necesidad pública por la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N°30025, se ha identificado a los poseedores u ocupantes que a continuación se detallan:

Asimismo, se comunica que  todos aquellos terceros interesados que  acrediten  su mejor derecho  para cuestionar el  reconocimiento  de las mejoras y/o gastos  de traslado, podrán  presentar  su  escrito, adjuntando documentos legales,  en  el  domicilio  legal 
del  Sujeto  Activo  antes  indicado o a través de la Plataforma de Mesa de Partes  Virtual del  Ministerio de Transportes  y Comunicaciones (MPV-MTC) https://mpv.mtc.gob.pe/Login/Index, en el plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha de 
la presente publicación.

DIRECCION DE DISPONIBILIDAD DE PREDIOS

N° CODIGO POSEEDOR U OCUPANTE FICHA / Partida Registral PROGRESIVA LADO DENOMINACION/
SECTOR DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTOINICIO FINAL

1 T2-CCPUY-R005 SALOMINA GAYOSO GUZMÁN P.E. N° 02029971 del Registro de Predios de Cusco 
Zona Registral N° X - Sede Cusco 132+525 132+569 DERECHO - MARCAPATA QUISPICANCHI CUSCO

2 VIAL-IIRSST2-T02PU-
081209-PR-03030 JUAN MAURICIO LUNA QUISPE P.E. N° 02000039 del Registro de Predios de Cusco 

Zona Registral N° X - Sede Cusco 138+249 138+257 IZQUIERDO - MARCAPATA QUISPICANCHI CUSCO

3 T2-CCUNAR-127 BEATRIZ PAULINA AGUILAR CJUNO P.E. N° 11283230 del Registro de Predios de Cusco 
Zona Registral N° X - Sede Cusco 161+568 161+580 DERECHO UNIÓN ARAZA MARCAPATA QUISPICANCHI CUSCO

4 T2-CCUNAR-R001 LUZ MARINA GONZALES QUISPE P.E. N° 02000051 del Registro de Predios de Cusco 
Zona Registral N° X - Sede Cusco 149+360 149+403 DERECHO - MARCAPATA QUISPICANCHI CUSCO

5 VIAL-IIRSST2-T02PU-
081209-PR-03031 SUCESION DE FABIANA CCOA DE CHILLIHUANI P.E. N° 02000039 del Registro de Predios de Cusco 

Zona Registral N° X - Sede Cusco 106+666 106+738 IZQUIERDO / 
DERECHO - MARCAPATA QUISPICANCHI CUSCO

El Hospital María Au-
xiliadora recibió a super-
héroes que llenaron de 
energía a niños y adultos. 
La visita impulsó un trato 
más humano y cercano, 
con espacios que forta-
lecen el ánimo de cada 
paciente. Los personajes 
recorrieron Pediatría, 
Rehabilitación y Hos-
pitalización de Adultos 
y despertaron sonrisas 
en cada servicio.

Los pacientes vivie-
ron momentos espe-
ciales en medio de sus 
tratamientos. Cientos de 
niños disfrutaron una 
auténtica inyección de 
alegría junto a sus fa-
milias, en un ambiente 
festivo que iluminó la 
rutina hospitalaria.

Adelantan la 
Navidad en el 
María Auxiliadora 

NIÑOS Y ADULTOS

Mañana todos los co-
merciantes del Mercado 
de Frutas realizarán un 

Plantón por la 
justicia en el 
Mercado de Frutas 

EN EL 4TO JUZGADO plantón en respaldo al 
Poder Judicial a pocos días 
de emitir se la sentencia 
al administrador de este 
establecimiento, Willy 
Cuadros Bonilla, acusado 
por el Ministerio Público 
por el delito de extorsión 
agravada y para quien pi-
den 15 años de cárcel.

de ellos. Obviamente que 
se han golpeado, imagina 
a los pasajeros, todos vo-
laron. La verdad, no le sé 
decir (si hay mensajes ex-
torsivos) porque yo no ten-
go problemas con nadie. Yo 
trabajo tranquilo todos los 
días para llevar el pan de 
cada día para mi familia”, 
indicó el conductor.

EXTORSIONABAN OR-
QUESTAS

Agentes de la Policía 
desarticularon la banda 
criminal ‘Los Malditos de la 
Timba’, sindicada de extor-
sionar a diversas orques-
tas de salsa y cumbia de 
la capital; en un operativo 

realizado en San Juan de 
Lurigancho.

Estos malvivientes exi-
gían a las agrupaciones 
musicales no solo cupos 
mensuales, sino que tam-
bién les solicitaban tocar 
en locales de Lima de for-
ma gratuita, para que la 
banda pueda lucrar con 
las presentaciones. 
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a abandonarse. Tercero, 
mejores profesores en los 
Centros Regionales de Pe-
dagogía, bien capacitados 
y mejor pagados, espe-
cialmente en provincias. 
Cuarto, educación secunda-
ria con formación técnica 
del 3ro al 5to de secundaria, 
para que los jóvenes salgan 
con una formación técnica y 
su diploma. Quinto, conecti-
vidad e internet para todos 
los colegios. La educación 
se rescata con visión de 
país, inversión y respeto por 
nuestros hijos.

¿Qué proyecto de 
infraestructura tiene en su 
plan de gobierno?

El Tren Transandino 
de Puno a Cajamarca, es 
vital porque los gobernan-
tes sin visión le han dado 
la espalda a la cordillera 
de los Andes, la columna 
vertebral del Perú, donde 
viven millones de peruanos 
trabajadores. El abandono 
dejó pueblos aislados, sin 
mercados, sin empleo y sin 
presencia del Estado. El 
tren cambiará esa realidad: 
conectará regiones, bajará 
el costo del transporte, per-
mitirá que los agricultores 
vendan mejor sus produc-
tos, generará trabajo y 
atraerá inversión y turismo. 
No es solo un tren, es una 
oportunidad para que la 
sierra sea el motor del de-
sarrollo del país, integrando 
al Perú de verdad.

ENTREVISTA AL CANDIDATO PRESIDENCIAL 
DR. CARLOS JAICO DEL PARTIDO POLÍTICO 
PERÚ MODERNO

“Contamos con los 
mejores profesionales de las 
universidades y empresas 
privadas A1 para los cargos 
públicos”

-La corrupción se ha 
institucionalizado en nues-
tro país. Vemos gobernado-
res y alcaldes investigados 
por pertenecer a estas 
bandas. ¿Qué medidas más 
drásticas va a emplear de 
llegar al gobierno?

Primero, muerte civil y 
política para gobernadores, 
alcaldes y funcionarios con-
denados por corrupción: nun-
ca más volverán a trabajar 
con el Estado. Segundo, cár-
cel efectiva y sin privilegios, 
con embargo total de bienes 
y devolución obligatoria de 
lo robado. Tercero, contralo-
ría y fiscalías con presencia 
permanente en regiones, no 
desde Lima. Cuarto, licita-
ciones públicas totalmente 
digitales y transparentes, 
para que el pueblo pueda 
vigilar. Y quinto, protección 
real al denunciante, porque 
el corrupto teme cuando el 
ciudadano pierde el miedo. El 
mensaje es claro: el que roba 
al pueblo, lo pagará.

-La inseguridad ciuda-
dana ha llegado a niveles 
muy altos y para combatir 
al crimen organizado en 
todas sus modalidades qué 
medidas va emplear?

La inseguridad se 
combate con autoridad, 
decisión y presencia del Es-
tado. Nuestro gobierno va a 

actuar con firmeza porque los 
más golpeados por el crimen 
son nuestros hermanos traba-
jadores y emprendedores.

Primero, control territo-
rial en zonas de inseguridad 
con estados de emergencia y 
policía en las calles: patrullaje 
permanente, comisarías refor-
zadas y equipadas. Segundo, 
inteligencia contra el crimen 
organizado, para ir por los 
cabecillas y los delincuentes 
de barrio. Tercero, mano dura 
con la extorsión, el sicariato y 
el narcotráfico, con penas más 
severas y cárceles de alta se-
guridad sin privilegios. Cuarto, 
control real de fronteras y 
lucha frontal contra mafias 
extranjeras. Quinto, preven-
ción con trabajo y educación, 
para que nuestros jóvenes no 
caigan en el delito. El mensaje 
es claro: el Estado vuelve a 
recuperar el territorio del país, 
para proteger al ciudadano.

-Todos los gobiernos han 
volteado los ojos para hacer una 
gran reforma del sistema de sa-
lud en el país, que haría usted?

La salud es un derecho y 
los más golpeados han sido 
siempre nuestros hermanas 
y hermanos de los sectores 
C, D y E, que esperan meses 
por una cita o no encuentran 
medicinas. Nosotros vamos 
a hacer una reforma real y 
posible. Primero, postas y cen-
tros de salud para la atención 
primaria, que funcionen con 
agua, luz, personal y medici-
nas. Segundo, más médicos 
y enfermeras en barrios y 
provincias, bien pagados y 
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“Como jefe supremo de las 
FF AA, le declararé la guerra 
total a la criminalidad”

con incentivos para quedarse. 
Tercero, medicinas a precio 
módico y disponibles, com-
pradas por el Estado. Cuarto, 
telemedicina para que nadie 
viaje horas por una consulta. 
Quinto, integrar MINSA y 
EsSalud, para que una cama o 
un doctor no se queden vacíos 
mientras el pueblo espera. La 
salud se ordena con presencia 
del Estado y respeto por el 
ser humano que sufre de la 
enfermedad.

-La educación, un tema 
prioritario y olvidado. Con co-
legios que se caen a pedazos.

 ¿Como van a solucionar 
este problema de años?

La educación ha sido olvi-
dada por décadas con colegios 
que se caen, aulas sin agua 
ni baños, niños estudiando 
en frío o calor extremo: esa 
realidad no puede continuar. 
Nosotros vamos a empezar 
por lo urgente y lo posible. 
Primero, arreglar y recons-
truir los colegios existentes: 
techos, baños, agua, luz y 
seguridad. Segundo, mante-
nimiento permanente, para 
que los colegios no vuelvan 

MARCO CÁCERES

PANORAMA ELECTORAL 

Especialista en Comunicación y Marketing Político

La aprobación del nuevo informe que recomienda 
la segunda inhabilitación por diez años contra 
la exfiscal de la Nación, Delia Espinoza, no 
revela una defensa del orden constitucional, 

sino todo lo contrario: expone hasta qué punto el 
Congreso de la República está dispuesto a retorcer 
la ley para blindarse a sí mismo y que convierte a los 
parlamentarios en una casta intocable.

La Constitución es clara: prohíbe la doble percepción 
de ingresos del Estado. No es una recomendación ni una 
cláusula ambigua. Es un principio básico para evitar 
privilegios y conflictos de interés. Aun así, el Congreso 
aprobó una norma que permitió a legisladores exmi-
litares cobrar simultáneamente sueldo y pensión. En 
la práctica, el Parlamento se zurró en la Constitución.

Pero el problema es aún más grave. En el Perú 
no se puede legislar con nombre propio. Las leyes 
deben ser generales y abstractas, no diseñadas para 
beneficiar a un grupo específico de personas. Esta 
norma favoreció directamente a congresistas mili-
tares en retiro, varios de los cuales han votado para 
inhabilitar a la fiscal que se atrevió a denunciarlos 
y que, encima, postulan a diputados y senadores en 
las próximas elecciones de 2026.

En resumen, el Parlamento ha decidido sancionar 
a una exfiscal por haber hecho aquello que la Consti-
tución le exige: denunciar posibles irregularidades. El 
“delito” de Espinoza ha sido cuestionar a congresistas 
que respaldaron una ley que permitió a legisladores 
exmilitares recibir doble ingreso del Estado, combi-
nando sueldo y pensión. Una norma legalizada por 
el Congreso, sí, pero profundamente cuestionable en 
términos éticos y de conflicto de intereses.

Bajo esta lógica perversa, los parlamentarios se 
erigen en una casta intocable, inmune a cualquier 
investigación. La función parlamentaria deja de ser 
representación y se convierte en un escudo absoluto 
contra cualquier forma de control.

Este caso no trata solo de una exfiscal. Trata de 
un Congreso que castiga a quien fiscaliza y protege 
a quien se beneficia. Un Parlamento que ignora la 
Constitución cuando estorba y la invoca cuando sir-
ve para disciplinar. Así no se defiende el Estado de 
derecho, se le viola, se le degrada.

Cuando el Congreso se 
zurra en la Constitución



El reconocido pro-
grama de televisión 
El Curubito, emitido 
en 21 países a través 
de su red internacio-
nal de aliados, llega 
a Perú para cerrar 
la primera parte 
de su temporada 
2024–2025. Con este 
episodio especial, el 
programa da inicio a 
su tradicional Parón 
de Navidad, una 
etapa esperada por 
millones de televi-
dentes que siguen 
fielmente sus emisio-
nes semanales.

Durante los 
últimos meses, El 
Curubito llevó su 
señal y su equipo 
de producción a 
países como Méxi-
co, Estados Unidos, 
Panamá y España, 
fortaleciendo su 
presencia global.

Disney compartió 
las novedades de sus 
marcas preescolares 
en el mercado perua-
no para el próximo 
año. Con un portafo-
lio variado y perso-
najes queridos por 
millones de familias, 
la compañía refuerza 
su compromiso con 
acompañar a los más 
pequeños y peque-
ñas durante todo 
el día, ampliando 
experiencias, conte-
nido y productos que 
conectan con el día a 
día de las infancias.

Disney Jr. continúa 
posicionándose como 
una marca para las fa-
milias, con personajes 
capaces de generar 
afinidad, aprendizaje 
y entretenimiento. 
Entre sus propiedades 
y personajes más des-
tacados se encuen-
tran: Mickey Mouse y 
Minnie Mouse; Spidey 
y sus sorprendentes 
amigos; Cars; Super-
Kitties; Iron Man y 
sus increíbles amigos, 
entre otros.

Para cerrar una 
temporada histórica 
y llena de éxitos 

Más experiencias y 
más conexión con las 
familias peruanas

La cantante española 
ha confirmado su espe-
rado concierto en Perú 
y celebra sus 50 años de 
carrera musical en nues-
tro país el 27 de abril del 
2026 en Multiespacio 
Costa 21, San Miguel.

Isabel Pantoja, voz 
de canciones como 
“Así Fue”, “Era Mi Vida 

El futuro de América 
Hoy volvió a colocar-
se en el centro de la 
conversación televisiva 
luego de que Rodrigo 
González expusiera 
detalles sobre una 
reconfiguración interna 
que afectaría direc-
tamente a una de sus 
figuras principales.

Según González, la 
continuidad del forma-
to estaría asegurada, 
incluso con el mis-
mo nombre y elenco 
principal, aunque con 
la ausencia de quien, 

una de las figuras más 
influyentes de la música 
española, ha lanzado 
treinta álbumes y ha 
vendido más de treinta 
millones de discos. 

Las entradas para el 
concierto de Isabel Pan-

toja en Lima estarán 
disponibles en la web 
de Teleticket y preventa 
exclusiva con cualquier 
medio de pago del 15% 
de descuento del 18 al 
22 de diciembre o ago-
tar stock de entradas.

giriendo una decisión 
colectiva que terminó 
inclinando la balanza.

En esa misma línea, 
señaló que Edson 
Dávila continuaría 
en el espacio, al igual 
que Janet Barboza y 
el equipo de produc-
ción. Para González, la 
jugada habría sido clara 
desde la dirección del 
programa, que optó por 
asegurar la continuidad 
antes que arriesgar una 
desbandada.

El Curubito
elige a Perú 

Disney 
2026

Isabel Pantoja dará 
concierto en Lima

Ethel dejará el magazine 
de América Televisión

El”, “Se Me Enamora 
el Alma”, “Hoy Quiero 
Confesarme”, “Marinero 
de Luces”, entre otros 
emblemáticos temas. 
En el nuevo espectáculo, 
traerá a los escenarios 
sus canciones recientes 
y todos sus clásicos que 
la han llevado a lo más 
grande de la música. 

La puesta en escena 
de sus shows se caracte-
riza por los géneros mu-
sicales copla, flamenco, 
tonadilla, zarzuela, la 
orquesta en vivo y su 
majestuosa voz que de-
leita a la audiencia.

Reconocida como 
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completo le habría dicho 
a la Farisela: nosotros 
ni hablar, no nos vamos 
contigo”, comentó, su-

ÍCONO DE LA MÚSICA 
ESPAÑOLA LLEGA 
PARA CELEBRAR 
SU GIRA “50 
ANIVERSARIO”.

‘PELUCHÍN’ REVELÓ 
QUE LA HIJA DE 
GISELA, SERÍA LA 
ÚNICA.

asegura, era la salida 
más esperada por parte 
del público.

“Al parecer el equipo 



OPINIÓN
MARIO CASTRO COBOS

¿Hay algún lugar adonde ir? ¿Hagamos lo que ha-
gamos, estamos atrapados? ¿Qué hacemos con 
nuestra angustia básica? Queremos ser otros y 
queremos vivir otra vida. ¿Cómo hacemos para 

lograrlo? En este mundo… Diría que esas son las premisas 
de Sirat. ¿Pero Sirat de veras desea mostrarnos un camino 
espiritual, una salida? La película, claro, no está obligada 
a transformarnos. Pero hasta dónde entendí, intenta, al 
menos, ser una fábula moral. ¿Algún destello de lucidez?

A menudo los místicos parecen tontos, y en algu-
nos casos, lo son. Si ser místico es apelar a que es más 
importante lo que no sabemos que lo que sí sabemos… 
quizás estamos en problemas. Un conocimiento basado 
en la ignorancia… Pero qué sabemos. ¿El significado del 
mundo, de la vida, nuestro propósito aquí? Puedes poner 
todo en duda, tender hacia el nihilismo… O simplificarte, 
en el infantilismo. Y llamarlo sabiduría. Misticismo.  

Y el desierto: metáfora muy usada de la nada, o del todo, 
y casi escribo, de lo que tú quieras; se llena con las ondas 
sonoras del rave. Lo feo es hermoso, el final es el comienzo, 
los necios son sabios. La gente, desde una óptica conven-
cional, es bastante peculiar, está alcoholizada, drogada, se 
divierte, se mueve. ¿Son felices, son libres, han alcanzado 
un estadio superior? ¿Tienen algo que enseñarnos? Están 
bailando ahí, sobre las minas que van a explotar. Bailar, 
viajar, perderse, sentir, no sentir, no pensar… 

¿Y esa música constituye una liberación colectiva, 
un fortalecimiento de la comunidad? ¿Otra droga más 
en un mundo sin sentido, un elixir para olvidar? ¿Y las 
virtudes del trance llevan a alguna parte? 

Y detalles, elecciones, gustos. Uy, los más feítos y 
tullidos mueren: ‘los menos aptos’. En el tren a cielo 
abierto, qué rostros, ellos son las historias que Laxe no 
quiere o no puede contar, rostros trabajados por el dolor, 
son los pobres, los explotados, ‘el verdadero pueblo’; 
‘nuestros actores’ por su parte… de lejos se notan bien 
alimentados, y más banales, no tienen esas huellas, están 
en otra dimensión. Aunque Laxe pretenda fusionarlos.

Por cierto, Laxe filma en el mayor campo minado del 
mundo -entre 7 y 10 millones de minas, según la ONU), 
pero eso qué importa a su estética mística. ¿Y España 
entregando a los sarahuis a Marruecos? Olvídate. Mejor, 
desierto, rave y frikis. ‘Arte puro’.

Sirat, de Oliver 
Laxe (2025)
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EL ACTUAL MINISTRO Jorge Figueroa Guzmán fue personero legal 
de Alianza por el Futuro en las elecciones de 2006, una coalición 
creada para sostener el proyecto político de Alberto Fujimori.

Revisar la trayectoria 
política de un funcionario 
público sin atender a sus an-
tecedentes es como analizar 
una estructura ignorando 
sus cimientos. En el Perú, 
donde los virajes políticos 
suelen maquillarse como 
renovación democrática, 
ciertos episodios incómo-
dos tienden a quedar fuera 
del relato oficial. El caso de 
Jorge Figueroa Guzmán, ac-
tual ministro de Educación, 
obliga a mirar con atención 
esa zona opaca donde el pa-
sado político se conecta con 
el presente institucional.

Un informe del portal 
Lima Gris, revela la relación 
de Figueroa Guzmán con el 
fujimorismo. La carrera del 
actual ministro de Educa-
ción se ha desarrollado, más 
bien, en los márgenes visi-
bles del Estado: asesorías, 
cargos técnicos y funciones 
administrativas donde se 
ejerce poder sin demasia-
da exposición pública. Sin 
embargo, documentos ofi-
ciales del Jurado Nacional 
de Elecciones revelan un 
dato clave: en el año 2006 
fue personero legal de la 
agrupación fujimorista 
Alianza por el Futuro.

El rol de personero legal 
no es menor ni simbólico. 
Implica representación 
formal de una organización 
política ante los organismos 
electorales, defensa jurídica 
del voto, custodia de actas 
y participación activa en el 
proceso electoral. En otras 
palabras, se trata de un car-
go de confianza política. En 
2006, además, no se defen-
día a cualquier partido, sino 
al fujimorismo en uno de 
sus momentos más críticos.

Tras la renuncia de Al-
berto Fujimori por fax en 
noviembre del 2000 y su 

posterior destitución por 
incapacidad moral perma-
nente, el régimen colapsó 
dejando tras de sí una es-
tela de corrupción y graves 
violaciones a los derechos 
humanos. Las elecciones de 
2001 marcaron una debacle 
para el fujimorismo, que 
apenas obtuvo tres curules 
en el Congreso. Sin embar-
go, lejos de desaparecer, 
el movimiento optó por 
reorganizarse.

Para las elecciones de 
2006 se creó Alianza por 
el Futuro, una coalición 
que reunió a partidos 
como Cambio 90, Nueva 
Mayoría, Siempre Unidos y 
Sí Cumple, con el objetivo 
de mantener vigente el pro-
yecto político fujimorista 
sin el apellido Fujimori en 
la candidatura presiden-
cial. La postulación recayó 

en Martha Chávez Cossio, 
una de las figuras más lea-
les al régimen, acompaña-
da por Santiago Fujimori 
y Víctor Sousa.

La campaña fue explí-
cita en su mensaje: reivin-
dicar la figura de Alberto 
Fujimori y preparar su re-
torno simbólico. Los spots 
y canciones electorales re-
forzaban esa narrativa sin 
ambigüedades. En ese con-
texto, Jorge Figueroa Guz-
mán actuó como personero 
legal, según la Resolución 
N.° 1142-2006-JNE.

Diecinueve años des-
pués, uno de los abogados 
que defendió ese proyecto 
político ocupa el despacho 
del Ministerio de Educa-
ción. No como militante 
visible, sino como funcio-
nario que ascendió desde 
la asesoría técnica hasta el 

máximo cargo del sector. 
La interrogante no gira en 
torno a su derecho a ejercer 
funciones públicas, sino a 
si sus antecedentes polí-
ticos son conocidos, asu-
midos y evaluados por el 
actual gobierno.

El Ministerio de Edu-
cación es una cartera 
estratégica: define polí-
ticas públicas, enfoques 
pedagógicos y contenidos 
curriculares que impactan 
en generaciones enteras. 
En ese escenario, el retorno 
silencioso de viejas fuerzas 
políticas plantea pregun-
tas incómodas. Como suele 
ocurrir en el periodismo que 
incomoda, las respuestas no 
son definitivas. Pero igno-
rar los antecedentes sería 
repetir un error recurrente: 
mirar la fachada y olvidar 
los cimientos.

Las huellas del fujimorismo
en el Ministerio de Educación
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
RUC N° 20600906837

Por Junta General de Accionistas 
de fecha 10 de Diciembre del 2025 
se acordó la disolución y liquidación 
de la Sociedad A-1 SERVICIOS 
CORPORATIVOS S.A.C. 
nombrándose como liquidador al 
Señor FREDY HUMBERTO LOZA 
LOZA, con DNI Nº 15645046. 
FREDY HUMBERTO LOZA LOZA 

DNI Nº 15645046 
LIQUIDADOR

EXP. N° 22622-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
MILAGROS JACQUELINE REYES ATO 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre MATILDE ATО 
RAMIREZ DE REYES, fallecida el día 
06 DE JUNIO DE 2025, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 25 de 
NOVIEMBRE de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 22638-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
ROMUALDA ANGELICA MALDONADO 
ALVAREZ, solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre EMILIO MALDONADO 
PEREZ fallecido el día 18 DE NOVIEMBRE DE 
2010, lo que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la herencia. Por 
licencia de la Dra. Silvia Samaniego De Mestanza, 
Firma el Dr. Aurelio Alfonso Diaz Rodríguez, 
Según Resolución N° 537-2025 CNL/D. LIMA, 06 
DE DICIEMBRE DE 2025 Lima, Jr. Santa Rosa 
256 (Ex Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 6156696-
982890218-982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

SUCESIÓN INTESTADA EXP. N° 
03995-2025-0-0904-JP-CI-04

Ante el 4° Juzgado de Paz Letrado de San Martín de 
Porres - Módulo Básico de Justicia de Condevilla, Juez 
Vicente Milla Carmen Verónica, Esp. Legal Miriam 
Marlene Medina Bellido, se ha presentado CARMEN 
ESPERANZA MALDONADO YACHACHIN, con DNI 
No 20404611 solicitando la SUCESION INTESTADA 
de DINA HERAIDA YACHACHIN VIUDA DE 
MALDONADO, identificada con DNI No 20435897, 
fallecida el 18 de Marzo del 2025, en el Distrito de 
Independencia, Provincia y Departamento de Lima, 
lo que se comunica a fin de que se presenten las 
personas que se crean con derecho sucesorio.

Lima, 15 Diciembre del 2025.
ANA VICTORIA TORRES ZEVALLOS

ABOGADA
REG. C.A.L. 21968.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 67389 - 25
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don OJEDA OJEDA EDWARD 
FERNANDO, de 55 años de edad, natural de Tumbes - 
Tumbes - Tumbes, de nacionalidad Peruano, Soltero, Técnico, 
domiciliado en PROLONG ENRIQUE PAILLARDELLI 319 
URB. EL RETABLO - COMAS y doña TIRADO ESPINOZA 
MIRIAM JANETH, de 46 años de edad, natural de Lima - 
Lima - Lima, de nacionalidad Peruana, Soltera, Ama de Casa, 
domiciliado en PROL. ENRIQUE PAILLARDELLI 319 URB. EL 
RETABLO ETAPA 1 - COMAS, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 253º 
del Código Civil.

COMAS, 17 DE DICIEMBRE DEL 2025.
ABOG. GUILLERMO NAPOLEON NUE OLAZABAL

GERENTE

K - 3685
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE Mİ, SE HA PRESENTADO ALEJANDRINA 
ARREDONDO HUAMANÑAHUI, SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU CONYUGE: 
BERNABE CARRASCO ROMERO, FALLECIDA 
EN ESTA CIUDAD, EL 02 DE MARZO DEL 
2021, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO DE LOS 
CAUSANTES LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE SE 
NOTIFICA EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE 
LA LEY 26662

LIMA, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025.-
Lorena Cáceres Otoya

Notario de Lima
Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, lote 18

Villa El Salvador

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 0022248-2025
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don ROJAS ALVAREZ ARTURO DAN 
ANTHONY, de 43 años de edad, DNI. 41716224, natural de Lima 
- Lima - Lima, de nacionalidad Peruana, Comerciante, domiciliado 
en CALLE MANUEL SCORZA 272 URB. LAS MORAS - SAN 
LUIS - LIMA - LIMA y doña VILLAVICENCIO RAMIREZ MARIA 
DE LOS ANGELES, de 34 años de edad, DNI. 46766154, natural 
de Lima - Lima - San Borja, de nacionalidad Peruana, Ama de Casa, 
domiciliada en CALLE MANUEL SCORZA 276 URB. LAS MORAS - 
SAN LUIS - LIMA - LIMA, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el artículo 253º del Código Civil.

SAN LUIS, 17 DE DICIEMBRE DEL 2025.
EVAN HUALPAYUNCA VILLAFUERTE

SUB GERENTE DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL

EXP. N° 22488-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
BLANCA ARMANDINA CUMPA QUESÑAY 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su padre MAXIMILIANO CUMPA 
GONZALEZ, fallecido el día 15 DE MAYO 
DE 2013, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia. Lima 28 de OCTUBRE 
de 2025, Silvia Samaniego Ramos de 
Mestanza - Notaria de Lima, Jr. Santa 
Rosa 256 (Ex Miro Quesada). Lima, Telf. 
(01) 6156696-982890218-982890219-
940497128. Correo/ notsama@
notariasamaniego.com.

EXP. N° 22596-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
EDITH ALICIA ANACLETO ROSALES 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su padre MANUEL ANACLEТО 
VELASQUEZ, fallecido el día 27 DE 
ABRIL DE 2019, lo que comunico para 
que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 25 de 
NOVIEMBRE de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo/ 
notsama@notariasamaniego.com.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 67421 - 25
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don ORTEGA VENTURO YULINO, de 
29 años de edad, natural de San Rafael - Ambo - Huánuco, 
de nacionalidad Peruano, Soltero, Independiente, domiciliado 
en JR. LOS ROSALES PUEB. CENTRO RURAL CHACRA 
CERRO MZ B - LT 07 B - COMAS y doña VIGILIO GOMEZ 
MANUELA, de 34 años de edad, natural de Chavinillo - 
Yarowilca - Huánuco, de nacionalidad Peruana, Soltera, Ama 
de Casa, domiciliado en JR. LOS ROSALES C. POBLADO 
RURAL CHACRA CERRO MZ B - LT 07 B - COMAS, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el artículo 253º del Código Civil.

COMAS, 17 DE DICIEMBRE DEL 2025.
ABOG. GUILLERMO NAPOLEON NUE OLAZABAL

GERENTE

EXP. N° 22568-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
MANUEL JESUS LIMACHI TICONA 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre SOFIA TICONA 
CHIPANA, fallecida el día 03 DE 
ENERO DE 2021, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 12de 
DICIEMBRE de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 22655-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
JORGE EDUARDO DAVILA WONG 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre MANUEL JESUS 
DAVILA CACERES, fallecido el día 20 DE 
SETIEMBRE DE 2022, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 12 de 
DICIEMBRE de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 22654-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
JORGE EDUARDO DAVILA WONG 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su madre ELSA SUSANA WONG 
HO DE DAVILA, fallecida el día 02 DE 
MARZO DE 2020, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 12 de 
DICIEMBRE de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 22668-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
EUGENIA ALCARRAZ ORTEGA 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su cónyuge NARCISO 
QUISPE RAMOS, fallecido el día 19 
DE ENERO DE 2025, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 12 de 
DICIEMBRE de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128/ Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

EDICTO
Por ante el 3er Juzgado de Paz Letrado del Modulo 
Básico de Justicia de SJL- Exp.01977-2025 - Esp. 
Legal: Barzola Ríos, LELIS JUSTA ASENCIOS 
SALAZAR, en representación de Julia Máxima 
Asencios Salazar Vda De Llaccua, solicita 
la Sucesión Intestada de OSCAR LLACCUA 
CORIPACO fallecido con fecha 21 de noviembre 
del año 2008 y se declare como única heredera 
universal a la persona de Julia Máxima Asencios 
Salazar Vda. De Llaccua en calidad de conyugue 
del causante, Se cumple con la presente a fin de 
que tengan conocimiento los presuntos herederos 
si los hubiese conforme a ley.

Lima 12 de diciembre del 2025.
HERLESS O. GUZMAN GUTIERREZ

ABOGADO
CALN. N° 0887.

JUEVES 18 DE DICIEMBRE DE 2025
CLASIFICADOS12
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EDICTO
Ante el Juzgado Civil Permanente de Lurín, que Despacha la Doctora Fredy Alex Susanibar López, la Secretaria Judicial Paula 
Córdova Vila, en el Proceso seguido bajo el Expediente N°498-2024-0-3003-JR-CI-01, conforme se detalla en la forma siguiente: 
mediante Resolución N° 02 de fecha 15-08-2024 y corrección mediante Resolución N°4 y 5, SE RESUELVE: ADMITIR a trámite 
en la vía del ABREVIADO, la presente demanda: PRETENSION PRINCIPAL: de PRESCRIPCION  ADQUISITIVA DE DOMINIO 
del lote de terreno N° 7 de la MZ J (CALLE 5, SEGÚN PLANO ELABORADO POR COFOPRI) DE UN AREA DE 248.4000 M2 
(248.4 MTS2) UBICADO EN EL ASENTAMIENTO HUMANO BENJAMIN DOIG LOSSIO, DISTRITO DE PUCUSANA, INSCRITO 
EN LA PARTIDA REGISTRAL N°P03304112 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE INMUEBLE  DE LIMA y, PRETENSION 
ACCESORIA interpuesta por JESUS MARIA CASAS GONZALES contra la SUCESION DEL CAUSANTE LUDOLFO OSWALDO 
CASTAÑEDA CHUMPITAZI Y EL ORGANISMO DE FORMALIZACION DE  LA PROPIEDAD INFORMAL-COFOPRI; y por 
ofrecidos los medios probatorios consignados en el escrito de demanda y subsanación.” 2.- En consecuencia: CORRASE 
TRASLADO de la misma a la demandada, por el plazo de DIEZ DIAS a fin de que cumpla con contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de declarársele rebelde. 3.- Que en todo caso de conformidad al artículo 165, 167 y 168 del Código Procesal Civil, 
NOTIFIQUESE a LA SUCESION DEL CAUSANTE LUDOLFO OSWALDO CASTAÑEDA CHUMPITAZI por el plazo especial de 
ley mediante EDICTOS ELECTRONICOS DE LA PAGINA WEB DEL PODER JUDICIAL DE LA CORTE DE LIMA SUR por tres 
días hábiles consecutivas, asimismo mediante EDICTOS en el diario oficial el peruano y otro de mayor circulación, bajo 
apercibimiento de nombrarse Curador Procesal. La misma que deberá de efectuarse bajo cuenta y costo del demandante.

Lurín 10 de noviembre del 2025.
PAULA CYNTHIA CORDOVA VILA

Especialista Legal
Juzgado Especializado Civil

Lurín
Corte Superior de Justicia de Lima Sur

PODER JUDICIAL

AVISO DE DISOLUCION
INGENIERIA & MINERIA DENVER SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, Inscrita en la Partida 
Electrónica N° 11313434, del Registro de 
Personas Jurídicas de los Registros Públicos de 
Lima, identificada con RUC N° 20503192536, 
con domicilio en Calle Las Granadillas N° 214 
Dpto, 101 Urbanización Los Cactus Distrito de 
La Molina, Provincia y departamento de Lima, 
comunica que en Junta General de Accionistas 
de fecha 11 de diciembre del 2025, acordó la 
disolución de la empresa, nombrándose como 
Liquidador al SR. OMAR GABRIEL VELA LEÓN 
con DNI N° 10712171. La presente publicación 
se efectúa en cumplimiento del artículo 412° de 
la Ley General de Sociedades.

Lima 11 de diciembre del 2025.
EL LIQUIDADOR

“WHENSER E.I.R.L. EN 
LIQUIDACION” 

RUC Nº 20123594895
Balance Final de Liquidación 
Al 10 de Diciembre de 2015

Total Activo 	 S/ 0.00
Total Pasivo 	 S/ 0.00
Total Pasivo y Patrimonio 	S/ 0.00

Porfirio Ynolopu Castillo
El Liquidador

Eduardo Ayala Montes 
C.P.C. Mat. 11292

K - 3407
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, RUBÉN DARÍO SOLDEVILLA 
GALA, NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN 
JIRON HUARAZ N° 1374, BREÑA, SE HA 
PRESENTADO, DORA MARLENE RIVAS 
CHIRITO, CON DNI 15730476 SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE GUSTAVO EMILIO 
DONAYRE SABORIDO, CON DNI 08733551, 
FALLECIDO EL 26 DE MARZO DEL 2025, EN 
EL DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE 
LIMA, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN LIMA. 

LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025
Rubén Darío Soldevilla Gala

ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

K - 3697 
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, SE HA PRESENTADO KIARA MARA 
CANOVA BORDA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU MADRE: IRENE MARGARITA 
BORDA LEGUIA, FALLECIDA EN ESTA CIUDAD, 
EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2025, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO DE LA CAUSANTE LA 
CIUDAD DE LIMA. LO QUE SE NOTIFICA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 26662. 

LIMA, 03 DE DICIEMBRE DEL 2025.-
Lorena Cáceres Otoya

Notario de Lima
Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, lote 18

Villa El Salvador

Arte de fiesta: 
Índigo celebra 21 años con 
exposiciones y colecciones

La Galería Índigo celebra 

21 años de trayectoria como 

espacio clave del arte con-

temporáneo peruano con 

una programación especial 

que reafirma su compromi-

so con la diversidad de len-

guajes y materialidades. En 

ese marco presenta Paseos 

nocturnos, muestra indivi-

dual de la artista Sara Me-

rel, formada en Lima y en la 

Accademia di Belle Arti di 

Roma, cuya obra —presen-

te en colecciones privadas 

internacionales— destaca 

por una ejecución pictórica 

enérgica y una lectura sen-

sible de lo urbano, donde se 

entrecruzan arquitecturas, 

espacios interiores y univer-

sos de ficción.

De manera paralela, la 

galería inaugura la colectiva 

Carpe Diem – Ahora o nunca, 

que reúne a 50 artistas pe-

ruanos en un recorrido que 

integra pintura, escultura, 

textil, cerámica y piezas ex-

perimentales, celebrando la 

creación como experiencia 

del presente. La conmemo-

ración se extiende al espacio 

público con una intervención 

de Hernán Sosa en la fachada 

del recinto, donde la imagen 

de Marilyn Monroe funciona 

como un potente llamado vi-

sual que invita a reflexionar 

sobre la construcción de los 

íconos y su consumo en la 

cultura contemporánea.

La galería conmemora su aniversario con una muestra individual 
de Sara Merel, una colectiva con 50 artistas peruanos y una 
intervención pública que dialoga con el espacio urbano.



NC 3693
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, MARCO ANTONIO MARTIN PACORA 
BAZALAR, NOTARIO DE LIMA CON OFICIO 
EN LA AV. LA MOLINA N° 1011, SEGUNDO 
PISO, LA MOLINA, YUDITH YESELI MOYA 
POMA DE PEREZ, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU DIFUNTA MADRE, 
ANTONIA POMA CONDORI, FALLECIDA EL 27 
DE AGOSTO DEL 2020, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA.
LIMA, 01 DE DICIEMBRE DEL 2025.

MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR
ABOGADO – NOTARIO DE LIMA

EXP. N° 22633 - 2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
ANGELICA PEREZ SORIA, quien solicita 
rectificar el acta de defunción de quien 
fuera su hermana MARIA NELLY PEREZ 
SORIA, en la que se consignó por error el 
nombre de la madre de la fallecida, dice: 
MARIA SORIA VIUDA DE PEREZ, siendo lo 
correcto y debiendo figurar en lo sucesivo: 
MARIA INOCENCIA SORIA ORTIZ VIUDA 
DE PEREZ, lo que comunico para los fines 
de Ley. Lima 12 de DICIEMBRE de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256(Ex 
Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 6156696-
982890218-982890219-940497128/ 
notsama@notariasamaniego.com.

RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNCIÓN

MARIA BEATRIZ MONTOYA RUBIO DE 
MARIN, SOLICITA LA RECTIFICACION DEL 
ACTA DE DEFUNCION DE SU MADRE, 
DONDE SE HA CONSIGNADO DE MANERA 
ERRÓNEA E INCOMPLETA SUS NOMBRES Y 
APELLIDOS COMO: MARIA E RUBIO VDA DE 
MONTOYA, DEBIENDO SER LO CORRECTO: 
MARIA EDELMIRA RUBIO NORIEGA VDA DE 
MONTOYA. – NC 3689.- 
LIMA, 03 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR
NOTARIO DE LIMA

AV. LA MOLINA Nº 1011, 
SEGUNDO PISO, LA MOLINA

NC 3697
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, MARCO ANTONIO MARTIN 
PACORA BAZALAR, NOTARIO DE LIMA 
CON OFICIO EN LA AV. LA MOLINA N° 
1011, SEGUNDO PISO, LA MOLINA, 
JUAN MARTIN GOVEA BARTOLO, SOLI-
CITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
DIFUNTA MADRE, ANASTACIA BARTO-
LO BASILIO, FALLECIDA EL 01 DE OC-
TUBRE DEL 2025, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA.
LIMA, 11 DE DICIEMBRE DEL 2025.
MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR

ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO

MARIA BEATRIZ MONTOYA RUBIO DE MARIN, 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU PARTIDA 
DE NACIMIENTO, DONDE SE HA CONSIGNADO 
DE MANERA ERRADA E INCOMPLETA LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE SU MADRE 
COMO: GLORIA MARIA RUBIO, DEBIENDO 
SER LO CORRECTO: MARIA EDELMIRA RUBIO 
NORIEGA. – NC 3692.- LIMA, 03 DE DICIEMBRE 
DEL 2025. 

MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR
NOTARIO DE LIMA

AV. LA MOLINA Nº 1011, 
SEGUNDO PISO, LA MOLINA

SUCESIÓN INTESTADA
CAROL PATTY RODRIGUEZ TRIVIÑO, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE CELEDONIA 
ERMITAÑA TRIVIÑO BERNAL DE RODRIGUEZ 
(DNI 08557472), FALLECIDA EL DIA OCHO (08) 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE (2015), 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN EL DISTRITO 
DE SAN MARTIN DE PORRES, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-3679.  LIMA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 

MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA LA MOLINA 1011, SEGUNDO PISO, 
LA MOLINA – LIMA

DISOLUCION Y LIQUIDACION
De conformidad con el Art. 412 de la Ley 
General de Sociedades, por Junta General 
de Accionistas de fecha 01 de diciembre del 
2025, se acordó la disolución y liquidación 
de CONSTRUCTORA PENTA S.A.C., 
con RUC 20603026145; nombrándose 
a Mario Victor Suito Sanchez Aizcorbe, 
identificado con DNI N° 08270601, como 
liquidador de la sociedad, otorgándole las 
facultades establecidas en el Art. 416 de la 
Ley General de Sociedades.

Lima, 01 de diciembre del 2025
Mario Victor Suito Sanchez Aizcorbe

DNI N° 08270601
EL LIQUIDADOR

K- 000128
ANTE MÍ, LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA, NOTARIO DE 
LIMA, DOMICILIADO EN JIRON CHICLAYO 241, LURIGANCHO, 
COMPARECEN: AYDEE ROSA QUISPE ALLCCA, PERUANA, 
NACIDA EN EL DISTRITO DE PACUCHA, PROVINCIA 
DE ANDAHUAYLAS Y DEPARTAMENTO DE APURÍMAC, 
IDENTIFICADA CON DNI N° 46640051, DE OCUPACIÓN 
TRAJADORA DEL HOGAR, DE 35 AÑOS DE EDAD, SOLTERA, 
CON DOMICILIO EN CALLE ANDRES SEGOVIA 122 URB. SANTA 
LEONOR 1ERA ETAPA, DISTRITO CHORRILLOS, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA; Y RAUL MEDINA FRANCO, 
PERUANO, NACIDO EN EL DISTRITO DE PACUCHA, PROVINCIA 
DE ANDAHUAYLAS Y DEPARTAMENTO DE APURÍMAC, 
IDENTIFICADO CON DNI N° 42626367, DE OCUPACIÓN 
OPERARIO DE PRODUCCIÓN, DE 41 AÑOS DE EDAD, 
SOLTERO, CON DOMICILIO EN JR. ANDRES SEGOVIA 122 
URB. SANTA LEONOR 1ERA ETAPA, DISTRITO CHORRILLOS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; MANIFESTANDO 
SU PRETENSIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL; 
CEREMONIA A REALIZARSE EN CALLE ANDRES SEGOVIA 122 
URBANIZACION SANTA LEONOR I ETAPA – CHORRILLOS- LIMA; 
TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXISTENCIA DE ALGÚN 
IMPEDIMENTO DEBE DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO DE 
OCHO DÍAS CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE DICIEMBRE DE 2025

LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA
NOTARIO DE LIMA

SUCESIÓN INTESTADA
MARTINA HUAMAN TICLLACONDOR, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU HERMANA 
SOFIA HUAMAN TICLLACONDOR (DNI 
20046174), FALLECIDA EL DIA DIECISEIS (16) DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023), 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN EL DISTRITO 
DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-3695. LIMA, 05 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR

NOTARIO DE LIMA
AVENIDA LA MOLINA 1011, SEGUNDO PISO, 

LA MOLINA – LIMA

 

UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO, 
ARCHIVO Y ATENCION AL CIUDADANO
EDICTO MATRIMONIAL N° 26138-2025   

Conforme a lo dispuesto en el Art 250º del Código 
Civil, hago saber que: Don: SEBASTIAN FAHED 
ARNAIZ CARDENAS Edad 26 años, Estado Civil: 
SOLTERO,  Natural de: LIMA–LIMA-SAN MIGUEL, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: SUPERVISOR 
COMERCIAL, Domicilio en: Jiron. AGUARICO  N°1181  
BREÑA; y Doña: PAULA ANDREA RODRIGUEZ 
PADILLA, Edad 31 años, Estado Civil: DIVORCIADA,  
Natural de: LIMA – LIMA -JESUS MARIA  de 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: VISUAL 
MERCHANDISER, Domiciliado en:  Jiron. AGUARICO  
N°1181  BREÑA
Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el 
art.253 del Código Civil.

Breña , 17 de diciembre   2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA
ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES 

JEFA DE LA OFICINA DE ATENCION AL CIUDADANO Y 
GESTION DOCUMENTARIA 

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE BREÑADISOLUCION Y LIQUIDACION
Se comunica que en Junta General 
de Accionistas de fecha 30 de junio de 
2025, los socios de IKALANDS S.A.C. 
acordaron la disolución y liquidación 
de dicha Sociedad y designaron 
como Liquidador a ASESORES 
& GESTORES CONCURSALES 
S.A.C., con domicilio sito en calle San 
Martín N° 156, oficina 801, Miraflores. 
Lima, 15 de diciembre de 2025 

EL LIQUIDADOR

 

De conformidad con lo dispuesto por el Ar�culo 250º del 
Código Civil, Hago saber que: Don PERCY LEANDRO 
ALVARADO MARTINEZ, Iden�ficado DNI. 10250432,   
Natural de LIMA -LIMA -ATE Nacionalidad, PERUANA, Edad 
50 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADO, Profesión u Ocupación: 
COMERCIANTE, Domicilio:Jr. Mariano Melgar 109 Santa 
Clara, Ate-Lima
Doña CARMEN ROSA USURIAGA PONCE, Iden�ficado DNI. 
23017189,  Natural de HUANUCO - AMBO - CONCHAMAR-
CA,  Nacionalidad PERUANA, Edad 50 AÑOS, Estado Civil 
SOLTERA, Profesión u Ocupación TECNICO, Domicilio:  
Mariano Melgar 109 CP Santa Clara, Ate -Lima
 Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimiento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el ar�culo 253º del Código 
Civil.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SUGGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 
REGISTRO CIVIL-EDICTO MATRIMONIAL

Ate, 17 de diciembre del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE

Abg. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO
Jefe deRegistro Civil (e)

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Se comunica que, en Junta General 
de Accionistas, de fecha 21 de 
noviembre de 2025, los socios de 
BLEND S.AC. acordaron la disolución 
y liquidación de dicha Sociedad y 
designaron como Liquidador a David 
Jhonatan Damian Vidaurre, con 
domicilio sito en calle San Martín N° 
156, oficina 801, Miraflores. 
Lima, 15 de diciembre de 2025. 

EL LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 1376-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 del Código Civil, 
hago saber que: Don MARLON CARLOS URCO VELASQUEZ, Edad: 57 
AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADO, Natural: JUNIN – SATIPO - PAMPA 
HERMOSA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: ECONOMISTA, 
Domicilio: AV. LA ENCALADA N° 1383 TOR. 3 DPTO. 402 URB. LIMA 
POLO AND HUNT CLUB – SANTIAGO DE SURCO; y Doña JESSICA 
JUDITH SALDAÑA FLORES, Edad: 51 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADA, 
Natural: AYACUCHO – HUAMANGA – AYACUCHO, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: ABOGADA, Domicilio: JR. LA FLORESTA Nº 
299 URB. CAMACHO – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, 
en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 17/12/2025
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS

MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS
SECRETARIA MUNICIPAL 

AVISO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Civil, hago 
saber que Don: ENZO FRANCHESCO OYARCE FIGUEROA, natural 
de CAJAMARCA, nacionalidad: PERUANA, edad: 24 años, estado 
civil: SOLTERO, profesión: MILITAR, domiciliado en AV. AGUILAR 
PASTOR EDMUNDO 5-A – 05 VILLA MILITAR – CHORRILLOS y Doña: 
MILAGRITOS CORONADO VILLANUEVA, natural de LAMBAYEQUE, 
nacionalidad: PERUANA, edad: 33 años, estado civil: SOLTERA, 
profesión: MILITAR, domiciliada en AV. AGUILAR PASTOR EDMUNDO 
5-A – 05 VILLA MILITAR – CHORRILLOS, pretenden contraer 
matrimonio en la Municipalidad de Chorrillos. El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 15 DE DICIEMBRE DEL 2025
Abg. PABLO G. ZEGARRA URQUIZO

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA MUNICIPAL

K- 000125
ANTE MÍ, LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA, NOTARIO 
DE LIMA, DOMICILIADO EN JIRON CHICLAYO 241, 
LURIGANCHO, COMPARECEN: LAURA MONICA AGUILAR 
ESCOBEDO, PERUANA, NACIDA EN EL DISTRITO DE 
COMAS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO  DE LIMA, 
IDENTIFICADA CON DNI N° 40759530, DE OCUPACION 
DEPENDIENTE, DE 44 AÑOS DE EDAD, SOLTERA, CON 
DOMICILIO EN JIRON SAN PEDRO 928 INTERIOR 4, 
DISTRITO SURQUILLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA; Y ANGEL ALFREDO IRIARTE SALINAS, 
PERUANO, NACIDO EN EL DISTRITO DE JESUS MARIA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 40316076, DE OCUPACION INDEPENDIENTE, 
DE 46 AÑOS DE EDAD, SOLTERO, CON DOMICILIO EN 
CALLE RIO JORDAN NUMERO 175 URBANIZACION 
LAS PRADERAS DE LA MOLINA, DISTRITO LA MOLINA 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; MANIFESTANDO 
SU PRETENSIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL; 
CEREMONIA A REALIZARSE EN JIRON ANDRES SEGOVIA 
122 URBANIZACION SANTA LEONOR I ETAPA- CHORRILLOS; 
TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXISTENCIA DE ALGÚN 
IMPEDIMENTO DEBE DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO 
DE OCHO DÍAS CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE DICIEMBRE DE 2025

LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA
NOTARIO DE LIMA

K- 000124
ANTE MÍ, LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA, NOTARIO DE 
LIMA, DOMICILIADO EN JIRON CHICLAYO 241, LURIGANCHO, 
COMPARECEN: DELSI KARINA INGA ORIHUELA, PERUANA, 
NACIDA EN EL DISTRITO DE SAN JOSE DE QUERO, 
PROVINCIA DE CONCEPCION Y DEPARTAMENTO  DE JUNIN, 
IDENTIFICADA CON DNI N° 48010303, DE OCUPACION 
DEPENDIENTE, DE 33 AÑOS DE EDAD, SOLTERA, CON 
DOMICILIO EN CALLE ANDROMEDA NRO 927,2DO PISO, 
URBANIZACION LA CAMPIÑA DISTRITO CHORRILLOS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; Y YONY ROYER 
LINDO CASALLO, PERUANA, NACIDO EN EL DISTRITO DE SAN 
JUAN DE JARPA, PROVINCIA DE CHUPACA Y DEPARTAMENTO 
DE JUNIN, IDENTIFICADO CON DNI N° 73345988, DE 
OCUPACION DEPENDIENTE, DE 31 AÑOS DE EDAD, SOLTERO, 
CON DOMICILIO EN CALLE ANDROMEDA NRO 927,2DO 
PISO, URBANIZACION LA CAMPIÑA DISTRITO CHORRILLOS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; MANIFESTANDO 
SU PRETENSIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL; 
CEREMONIA A REALIZARSE EN JIRON ANDRES SEGOVIA 
122 URBANIZACION SANTA LEONOR I ETAPA – CHORRILLOS- 
LIMA; TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXISTENCIA DE 
ALGÚN IMPEDIMENTO DEBE DENUNCIARLO DENTRO DEL 
PLAZO DE OCHO DÍAS CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE DICIEMBRE DE 2025

LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA
NOTARIO DE LIMA

K- 000127
ANTE MÍ, LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA, NOTARIO DE 
LIMA, DOMICILIADO EN JIRON CHICLAYO 241, LURIGANCHO, 
COMPARECEN: CARLOS RAMIREZ SILVA, PERUANO, NACIDO 
EN EL DISTRITO DE TAPICHE, PROVINCIA DE REQUENA Y 
DEPARTAMENTO  DE LORETO, IDENTIFICADO CON DNI N° 
60013999, DE OCUPACIÓN DEPENDIENTE, DE 23 AÑOS DE 
EDAD, SOLTERO, CON DOMICILIO EN TENIENTE CARLOS 
JIMENEZ CHAVEZ N° 147 – DEPARTAMENTO 501, URBANIZACIÓN 
LA CAMPIÑA, DISTRITO DE CHORRRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA; Y NICIA ALOHA RAMIREZ VARAS, 
PERUANA, NACIDA EN EL DISTRITO DE IQUITOS, PROVINCIA DE 
MAYNAS Y DEPARTAMENTO DE LORETO, IDENTIFICADA CON 
DNI N° 74936440, DE OCUPACIÓN DEPENDIENTE, DE 20 AÑOS 
DE EDAD, SOLTERA, CON DOMICILIO EN TENIENTE CARLOS 
JIMENEZ CHAVEZ N° 147 – DEPARTAMENTO 501, URBANIZACIÓN 
LA CAMPIÑA, DISTRITO DE CHORRRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA; MANIFESTANDO SU PRETENSIÓN DE 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL; 
CEREMONIA A REALIZARSE EN EN JIRON ANDRES SEGOVIA 
122 URBANIZACION SANTA LEONOR I ETAPA – CHORRILLOS, 
LIMA; TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXISTENCIA DE ALGÚN 
IMPEDIMENTO DEBE DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO DE 
OCHO DÍAS CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE DICIEMBRE DE 2025

LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA
NOTARIO DE LIMA

K- 000126
ANTE MÍ, LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA, NOTARIO DE 
LIMA, DOMICILIADO EN JIRON CHICLAYO 241, LURIGANCHO, 
COMPARECEN: LAYDI CAROL PORTILLO SILVA, PERUANA, 
NACIDA EN EL DISTRITO DEL AGUSTINO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO  DE LIMA, IDENTIFICADA CON DNI N° 
48109002, DE OCUPACION DEPENDIENTE, DE 32 AÑOS DE 
EDAD, SOLTERA, CON DOMICILIO EN PS CORCEGA MANZANA 
61 LOTE 37 PJ PROYECTOS ESPECIALES, DISTRITO SAN 
JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA; Y SERGIO LUIS RIOJA LACHUMA, PERUANA, NACIDO 
EN EL DISTRITO DE YURIMAGUAS, PROVINCIA DE LORETO 
Y DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, IDENTIFICADO CON DNI 
N° 74607256, DE OCUPACION DEPENDIENTE, DE 26 AÑOS DE 
EDAD, SOLTERO, CON DOMICILIO EN PS CORCEGA MANZANA 
61 LOTE 37 PJ PROYECTOS ESPECIALES, DISTRITO SAN 
JUAN DE LURIGANCHO; MANIFESTANDO SU PRETENSIÓN DE 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL; CEREMONIA A REALIZARSE 
EN JIRON ANDRES SEGOVIA 122 URBANIZACION SANTA 
LEONOR I ETAPA - CHORRILLOS; TODA PERSONA QUE 
CONOZCA LA EXISTENCIA DE ALGÚN IMPEDIMENTO 
DEBE DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO DE OCHO DÍAS 
CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE DICIEMBRE DE 2025

LUIS ALBERTO ALIAGA HUARIPATA
NOTARIO DE LIMA

PUBLICA TUS 
AVISOS AQUÍ.   

CONTÁCTANOS AL 
01-782-1772
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AVISO
Lima, 27 de noviembre de 2025

Señor (a):
FRISANCHO MAYDANA MARCO ANTONIO 
JIRÓN CONSTITUCIÓN N° 329
ANDAHUAYLAS - ANDAHUAYLAS - APURIMAC
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la 
misma que es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que conforme a lo pactado en el numeral 
8.4 de la Octava Cláusula del Contrato de Constitución de Hipoteca, le informamos que 
estamos procediendo a dar por vencidos todos los plazos de las obligaciones que presente 
con nuestra entidad; por tal motivo; de conformidad con el contrato y a lo dispuesto por el 
Art. 1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente que, hemos decidido 
dar término al Contrato de Préstamo Hipotecario, en consecuencia, dar por vencidos 
todos los plazos acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad 
judicial la ejecución de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además 
recordarle que, el término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos 
estipulados en su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con 
usted, haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.      

Atentamente,
SOLUCION EMPRESA ADMINISTRADORA HIPOTECARIA

       ZULLY ROGINNA JUNES URCOS         ALFREDO JAVIER POZADA TEJADA
                   APODERADO SEAH                                APODERADO SEAH

AVISO
Lima, 16 de diciembre de 2025

Señor (a):
MALPARTIDA HUARCAYA ESTEBAN MIGUEL
CALLE GIOTTO N° 134, MZ. F LOTE 14, URB. MANYLSA
SAN BORJA - LIMA - LIMA
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para 
ubicar la dirección que se consigna en los Contratos de Crédito Efectivo, la misma que 
es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por el cual realizamos la publicación por 
este medio, a fin de comunicarle nuestra decisión de dar por vencidos todos los plazos de 
las obligaciones que presente con nuestra entidad; por tal motivo; de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente que, 
hemos decidido dar término a los Contratos de Crédito Efectivo, en consecuencia, dar por 
vencidos todos los plazos acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad 
judicial, haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco. 
Debemos además recordarle que, el término del contrato de crédito conlleva la preclusión 
de todos los plazos estipulados en su favor en los demás contratos crediticios que podamos 
mantener con usted, haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con 
nuestro Banco.      

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

                    Zully Junes Urcos                                       Alfredo Pozada Tejada
    SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL           SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL
Para mayor información y/o solución de vuestra deuda, le agradeceremos contactarse con 
funcionario Gisella Alvarado al celular 950052895 y/o correo gisellaalvarado@bcp.com.pe

AVISO
Lima, 27 de noviembre de 2025

Señor (a):
FRISANCHO MAYDANA MARCO ANTONIO 
JIRÓN CONSTITUCIÓN N° 329
ANDAHUAYLAS - ANDAHUAYLAS - APURIMAC
De nuestra consideración:
Para nosotros es muy importante mantenerte informado sobre tu préstamo hipotecario. En esta 
oportunidad, queremos recordarte que el Banco de Crédito del Perú (BCP) ha cedido el crédito 
hipotecario de la referencia a Solución Empresa Administradora Hipotecaria S.A. (“SEAH”), quien 
forma parte del grupo Credicorp.
¿Qué implica esta cesión?

	¾ Esta cesión no afecta los términos y condiciones pactados en tu contrato de préstamo hipotecario, 
como, por ejemplo: el cronograma de pagos, la cuota mensual, las tasas y otros costos. Tampoco 
implicará ningún trámite adicional de tu parte. 

	¾ Que la garantía hipotecaria que respalda tu préstamo hipotecario será transferida a SEAH. 
	¾ SEAH tiene un acuerdo comercial con el BCP mediante el cual tienes a tu disposición todos 

los canales de atención del BCP para cualquier consulta o trámite relacionado a tu Crédito 
Hipotecario Solución.

Si necesitas contactarnos para cualquier consulta de tu Préstamo Hipotecario Solución, lo puedes 
hacer a través de nuestros Asesores Externos al teléfono (01)7001880 y (01)7001881 y/o correo 
plme-grupomarbatt.com.pe, agencias BCP, así como su página web: www.viabcp.com.pe. Para 
ubicarnos en dicha página debes acceder al siguiente link:
www.viabcp.com/un crédito a tu medida/crédito hipotecario/para dependientes/crédito 
hipotecario solución
Estamos a tu disposición para cualquier consulta.

Atentamente,
SOLUCION EMPRESA ADMINISTRADORA HIPOTECARIA

          ZULLY ROGINNA JUNES URCOS                     ALFREDO JAVIER POZADA TEJADA
                   APODERADO SEAH                                               APODERADO SEAH

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 216 
NUMERAL 5 Y 217 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES, SE COMUNICA QUE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE RAYOVILL S.A.C, EN SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 
2025, ACORDÓ REDUCIR EL CAPITAL 
SOCIAL EN LA SUMA S/ 62,040,971.00 a 
S/ 62,400.00) MEDIANTE EL MECANISMO 
DE AJUSTES INTERNOS DISEÑADOS 
PARA MANTENER ESTRUCTURAS 
DE PARTICIPACIÓN SIN ALTERAR 
PORCENTAJES ACCIONARIALES 
DEBIDO A LA IMPOSIBILIDAD DE 
CAPITALIZAR BONOS DE DISTINTA 
DENOMINACIÓN, CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 216 DE LA CITADA LEY.
Chota, 15 de agosto de 2025.

FRANZ ARNOLD EFUS FERNANDEZ
GERENTE GENERAL

RAYOVILL S.A.C.

JUEVES 18 DE DICIEMBRE DE 2025
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JUEVES 18 DE DICIEMBRE DE 2025

SUBASTA PÚBLICA PRIVADA
Por disposición de las Actas de Junta Universal de Accionistas de la Sociedad “Hispano Peruana de 
Construcción 2011 S.A.C”- Hpc 2011 S.A.C., inscrita en la Partida Electrónica N.º 12754438 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima y  la sociedad “Hpc Invest S.A.C.”, inscrita en la Partida Electrónica 
N.º 14002928 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, y la sociedad “Kuadrat S.A.C.”, inscrita en 
la Partida Electrónica N° 12889378 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, todas de fecha 16 de 
diciembre de 2025, con la participación del Martillero Publico: SAUL RODOLFO MANTILLA SANEZ, de 
Registro Nacional Profesional Ciento diecinueve, se procederá a llevar a cabo la SUBASTA PUBLICA 
de los activos inmobiliarios y mobiliarios pertenecientes a Hispano Peruana de Construcción 2011 
S.A.C., HPC Invest S.A.C. y Kuadrat S.A.C., conforme al plan de venta de activos de la sociedad HPC y 
Subsidiarias, el día lunes 29 de diciembre del Año 2025, en los siguientes Horarios:

PRIMERA CONVOCATORIA 09.00 de la mañana: Valor S/ 37,713.02
SEGUNDA CONVOCATORIA 11.10 de la mañana:  Valor S/ 25,142.02
TERCERA CONVOCATORIA 2.00 de la tarde:  Valor S/ 16,761.35
Los Depósitos ubicados en la Av. Angamos Este N° 1555 - 1561, distrito de Surquillo, provincia y 
departamento de Lima, Proyecto SQ. ANGAMOS, grupo 06, consistentes en:
U.I. N°178 – Deposito 05, con Partida Electrónica 14465255; U.I. N°179 – Deposito 06, con Partida 
Electrónica 14465256; U.I. N°180 – Deposito 07, con Partida Electrónica 14465257; U.I. N°181 – Deposito 
08, con Partida Electrónica 14465258; U.I. N°196 – Deposito 23, con Partida Electrónica 14465273; 
U.I. N°198 – Deposito 25, con Partida Electrónica 14465275; U.I. N°325 – Deposito 62, con Partida 
Electrónica 14465407; 
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 09.10 de la mañana: Valor S/ 251,3667.01
SEGUNDA CONVOCATORIA 11.20 de la mañana:  Valor S/ 167,578.01
TERCERA CONVOCATORIA 2.10 de la tarde:  Valor S/ 111,718.68
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Enrique Barrón 379 - 377, distrito de Barranco, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ZOE APARTMENTS, grupo 03, consistentes en:
Estacionamiento 3, con Partida Electrónica 15774911; Estacionamiento 4, con Partida Electrónica 
15774912; Estacionamiento 25, con Partida Electrónica 15774933; Depósito 13, con Partida 
Electrónica15774958; Estacionamiento 42, con Partida Electrónica 15774973; Depósito 21, con Partida 
Electrónica 15775008; Estacionamiento 48, con Partida Electrónica 15774980; Estacionamiento 107, 
con Partida Electrónica15775063; Depósito 62, con Partida Electrónica 15775088; Depósito 48, con 
Partida Electrónica 15775074; Depósito 77, con Partida Electrónica 15775142; Estacionamiento 173 con 
Partida Electrónica 15775217; Depósito 104 con Partida Electrónica 15775236; Estacionamiento 8, con 
Partida Electrónica 15774916; Estacionamiento 10, con Partida Electrónica 15774918; Estacionamiento 
34, con Partida Electrónica 15774942; Depósito 19 con Partida Electrónica 15774965; Depósito 3, con 
Partida Electrónica 15774947; Depósito 5, con Partida Electrónica 15774950; Estacionamiento 58, con 
Partida Electrónica 15774990; Estacionamiento 71, con Partida Electrónica 15775004: Depósito 41, con 
Partida Electrónica 15775025; Estacionamiento 97, con Partida Electrónica15775052; Depósito 58, con 
Partida Electrónica 15775084; Estacionamiento 98, con Partida Electrónica 15775053; Depósito 60, con 
Partida Electrónica 15775086; Depósito 54, con Partida Electrónica 15775080; Estacionamiento 121, 
con Partida Electrónica 15775102; Depósito 74, con Partida Electrónica 15775142; Estacionamiento 
135, con Partida Electrónica 15775118; Depósito 81, con Partida Electrónica 15775149; Depósito 100, 
con Partida Electrónica 15775232.
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 09.20 de la mañana: Valor S/ 499,911.03
SEGUNDA CONVOCATORIA 11.30 de la mañana:  Valor S/ 333,274.02
TERCERA CONVOCATORIA 2.20 de la tarde:  Valor S/ 222,182.68
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Enrique Barrón 379 - 377, distrito de Barranco, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ZOE APARTMENTS, grupo 05, consistentes en:
Estacionamiento 11, con Partida Electrónica 15774919; Estacionamiento 12, con Partida Electrónica 
15774920; Estacionamiento 13, con Partida Electrónica 15774921; Depósito 1, con Partida Electrónica 
15774944; Estacionamiento 20; Estacionamiento 59, con Partida Electrónica 15774991; Depósito 35, con 
Partida Electrónica 15775019; Estacionamiento 69, con Partida Electrónica 15775002; Depósito 39, con 
Partida Electrónica 15775023; Estacionamiento 23, con Partida Electrónica 15774931; Depósito 32, con 
Partida Electrónica 15775016; Estacionamiento 86, con Partida Electrónica 15775039; Estacionamiento 
89, con Partida Electrónica 15775043; Estacionamiento 95, con Partida Electrónica 15775050; 
Estacionamiento 96, con Partida Electrónica 15775051; Estacionamiento 144, con Partida Electrónica 
15775127; Depósito 78, con Partida Electrónica 15775146; Depósito 82, con Partida Electrónica 
15775150; Estacionamiento 166, con Partida Electrónica 15775188; Depósito 102, con Partida 
Electrónica 15775234; Estacionamiento 6, con Partida Electrónica 15774914; Estacionamiento 7, con 
Partida Electrónica15774915; Estacionamiento 31, con Partida Electrónica 15774939; Depósito 16, con 
Partida Electrónica 15774962; Estacionamiento 57, con Partida Electrónica 15774989; Estacionamiento 
72, con Partida Electrónica15775005; Depósito 42, con Partida Electrónica 15775026; Depósito 25, con 
Partida Electrónica 15775012; Estacionamiento 75, con Partida Electrónica 15775028; Depósito 43, con 
Partida Electrónica 15775068; Estacionamiento 109, con Partida Electrónica 15775065; Depósito 64, 
con Partida Electrónica 15775090; Estacionamiento 110 15775066, con Partida Electrónica; Depósito 
65, con Partida Electrónica 15775091; Depósito 55, con Partida Electrónica 15775081; Estacionamiento 
113, con Partida Electrónica 15775094; Depósito 66, con Partida Electrónica 15775134; Estacionamiento 
148, con Partida Electrónica 15775131; Depósito 88, con Partida Electrónica 15775156; Depósito 101, 
con Partida Electrónica 15775233.
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 09.30 de la mañana: Valor S/ 20,800.52
SEGUNDA CONVOCATORIA 11.40 de la mañana:  Valor S/ 13,867.02
TERCERA CONVOCATORIA 2.30 de la tarde:  Valor S/ 9,244.68
Los Estacionamientos ubicados en Calle Los Negocios 497, distrito de Surquillo, provincia y 
departamento de Lima, Proyecto SQ PANAMA, grupo 2, consistentes en:
El Estacionamiento 10, con Partida Electrónica 14442320 y el Estacionamiento Simple 103.
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 9.40 de la mañana: Valor S/ 90,921.96
SEGUNDA CONVOCATORIA 11.50 de la mañana:  Valor S/ 60,614.64

TERCERA CONVOCATORIA 2.40 de la tarde:  Valor S/ 40,409.76
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. República del Líbano 159, distrito de Santiago de 
Surco, provincia y departamento de Lima, Proyecto BOTANIKA, grupo 01, consistentes en:
Estacionamiento 54, con Partida Electrónica 15359948; Estacionamiento 90, con Partida Electrónica 
15360016; Depósito 31, con Partida Electrónica 15360042; Estacionamiento 92, con Partida Electrónica 
15360018; Depósito 33, con Partida Electrónica 15360044; Estacionamiento 101, con Partida 
Electrónica 15360028; Depósito 34, con Partida Electrónica15360045; Estacionamiento 112, con Partida 
Electrónica15360052; Estacionamiento 113, con Partida Electrónica 15360053; Depósito 38, con Partida 
Electrónica 15360058; Estacionamiento 115, con Partida Electrónica 15360056; 
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 9.50 de la mañana: Valor S/ 32,752.22
SEGUNDA CONVOCATORIA 12.00 del mediodía: Valor S/ 21,834.82
TERCERA CONVOCATORIA 2.50 de la tarde: Valor S/ 14,556.55
Los Depósitos ubicados en el Jr. Sáenz Peña 181, distrito de Magdalena, provincia y departamento de 
Lima, Proyecto ILLARI 1, grupo 02, consistentes en:
Depósito 34, con Partida Electrónica 13513370; Depósito 44, con Partida Electrónica 13513380; Depósito 
58, con Partida Electrónica 13513428; Depósito 62, con Partida Electrónica 13513435; Depósito 63, con 
Partida Electrónica 13513436; Depósito 64, con Partida Electrónica 13513437; Depósito 65, con Partida 
Electrónica 13513438;
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 10.00 de la mañana: Valor S/ 269,586.23
SEGUNDA CONVOCATORIA 12.10 de la tarde: Valor S/ 179,724.16
TERCERA CONVOCATORIA 3.00 de la tarde: Valor S/ 119,816.11
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Los Topacios N° 148, distrito de La Victoria, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ON APARTMENTS, grupo 09, consistentes en:
Estacionamiento 3, con Partida Electrónica 15220137; Estacionamiento 4, con Partida Electrónica 
15220138; Estacionamiento 16, con Partida Electrónica 15220150; Depósito 8, con Partida Electrónica 
15220178; Estacionamiento 17, con Partida Electrónica 15220151; Depósito 9, con Partida Electrónica 
15220179; Estacionamiento 32, con Partida Electrónica 15220166; Estacionamiento 65, con Partida 
Electrónica 15220218; Estacionamiento 66, con Partida Electrónica 15220219; Depósito 21, con Partida 
Electrónica	  15220229; Depósito 44, con Partida Electrónica 15220290; Estacionamiento 138, con 
Partida Electrónica 15220331; Depósito 75, con Partida Electrónica 15220359; Estacionamiento 147 
con Partida Electrónica 15220340; Estacionamiento 149, con Partida Electrónica 15220342; Depósito 
78, con Partida Electrónica 15220362; Depósito 77, con Partida Electrónica15220361; Depósito 79, con 
Partida Electrónica 15220363; Depósito 99, con Partida Electrónica 15220421; Depósito 111, con Partida 
Electrónica 15220466; Estacionamiento 31, con Partida Electrónica 15220165; Estacionamiento 33, con 
Partida Electrónica 15220167; Estacionamiento 34, con Partida Electrónica 15220168; Depósito 17, con 
Partida Electrónica 15220187; Estacionamiento 62, con Partida Electrónica 15220215; Depósito 35, con 
Partida Electrónica 15220243; Estacionamiento 63, con Partida Electrónica 15220216; Estacionamiento 
105, con Partida Electrónica 15220278; Depósito 64, con Partida Electrónica 15220348; Depósito 81, 
con Partida Electrónica 15220403; Estacionamiento 208, con Partida Electrónica 15220442; Depósito 
114, con Partida Electrónica 15220463; Estacionamiento 209, con Partida Electrónica 15220443; 
Depósito 115, con Partida Electrónica 15220464; Estacionamiento 193; Estacionamiento 209 y Depósito 
40.

CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 10.10 de la mañana: Valor S/ 205,492.07
SEGUNDA CONVOCATORIA 12.20 de la mañana: Valor S/ 136,994.72
TERCERA CONVOCATORIA 3.10 de la tarde: Valor S/ 91,329.82
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Los Topacios N° 148, distrito de La Victoria, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ON APARTMENTS, grupo 08, consistentes en:
Estacionamiento 36, con Partida Electrónica 15220170; Depósito 12, con Partida Electrónica 15220182; 
Estacionamiento 55, con Partida Electrónica15220208; Depósito 28, con Partida Electrónica 15220236; 
Estacionamiento 61, con Partida Electrónica 15220214; Depósito 34, con Partida Electrónica 15220242; 
Depósito 39, con Partida Electrónica 15220247; Estacionamiento 92, con Partida Electrónica 15220265; 
Depósito 56, con Partida Electrónica 15220302; Depósito 69, con Partida Electrónica 15220353; 
Depósito 71, con Partida Electrónica 15220355; Depósito 96, con Partida Electrónica 15220418; 
Estacionamiento 200, con Partida Electrónica 15220434; Depósito 107, con Partida Electrónica 
15220459; Estacionamiento 202, con Partida Electrónica 15220436; Depósito 108, con Partida 
Electrónica 15220460; Estacionamiento 13, con Partida Electrónica 15220147; Depósito 7, con Partida 
Electrónica 15220177; Estacionamiento 25, con Partida Electrónica 15220159; Depósito 6, con Partida 
Electrónica 15220176; Estacionamiento 45, con Partida Electrónica 15220198; Depósito 23, con Partida 
Electrónica 15220231; Estacionamiento 54, con Partida Electrónica 15220207; Depósito 53, con 
Partida Electrónica 15220206; Estacionamiento 111, con Partida Electrónica 15220284; Depósito 58, 
con Partida Electrónica 15220304; Estacionamiento 119, con Partida Electrónica 15220312; Depósito 
60, con Partida Electrónica 15220344; Estacionamiento 129, con Partida Electrónica 15220322; 
Depósito 67, con Partida Electrónica 15220351; Depósito 102, con Partida Electrónica 15220454; y 
Estacionamiento 81

CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. –

PRIMERA CONVOCATORIA 10.20 de la mañana: Valor S/ 261,711.08
SEGUNDA CONVOCATORIA 12.30 de la tarde:  Valor S/ 174,474.06
TERCERA CONVOCATORIA 3.20 de la tarde:  Valor S/ 116,316.04
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Los Topacios N° 148, distrito de La Victoria, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ON APARTMENTS, grupo 07, consistentes en:
Estacionamiento 1, con Partida Electrónica 15220135; Estacionamiento 23 y Depósito 15, con Partida 
Electrónica 15220157; Estacionamiento 24 y Depósito 16, con Partida Electrónica 15220158
Estacionamiento 51, Estacionamiento 39, con Partida Electrónica 15220192; Estacionamiento 69, con Partida 
Electrónica 15220222; Estacionamiento 70, con Partida Electrónica 15220223; Depósito 36, con Partida 
Electrónica 15220244; Estacionamiento 106, con Partida Electrónica 15220279;  Estacionamiento 116, 
con Partida Electrónica 15220309; Estacionamiento 131 y Depósito 68, con Partida Electrónica 15220324; 
Estacionamiento 151, con Partida Electrónica 15220364; Depósito 113, con Partida Electrónica 15220467; 
Depósito 116, con Partida Electrónica 15220468; Estacionamiento 5, con Partida Electrónica 15220139; 
Estacionamiento 6, con Partida Electrónica 15220140; Estacionamiento 67, con Partida Electrónica 15220220; 
Estacionamiento 68, con Partida Electrónica 15220221; Estacionamiento 73 y Depósito 38, con Partida 

Electrónica 15220226; Estacionamiento 74, con Partida Electrónica 15220227; Estacionamiento 93 y Depósito 
48, con Partida Electrónica 15220266; Estacionamiento 100 y Depósito 55, con Partida Electrónica 15220273; 
Depósito 73, con Partida Electrónica 15220357; Depósito 76, con Partida Electrónica 15220360; Depósito 93, 
con Partida Electrónica 15220415; Estacionamiento 192 y Depósito 104, con Partida Electrónica 15220426; 
Estacionamiento 199 y Depósito 106, con Partida Electrónica 15220433.
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 10.30 de la mañana: Valor S/ 129,199.47
SEGUNDA CONVOCATORIA 12.40 de la tarde: Valor S/ 86,132.98
TERCERA CONVOCATORIA 3.30 de la tarde: Valor S/ 57,421.99
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Fidelli 105, distrito de Barranco, provincia y 
departamento de Lima, Proyecto MONUMENTO GRAU, grupo 02, consistentes en:
Estacionamiento Comercial 5, con Partida Electrónica 14858740; Estacionamiento 45 y Depósito 13; 
Estacionamiento 110, con Partida Electrónica 14858985; Estacionamiento 111, con Partida Electrónica 
14859006; Estacionamiento 113, con Partida Electrónica 14859008; Depósito 35, con Partida Electrónica 
14859051; Estacionamiento 114, con Partida Electrónica 14859009; Depósito 36, con Partida Electrónica 
14859052; Estacionamiento 116, con Partida Electrónica 14859011; Estacionamiento 118, con Partida 
Electrónica 14859013; Estacionamiento 120, con Partida Electrónica 14859015; Estacionamiento 127, con 
Partida Electrónica 14859022; Estacionamiento 134, con Partida Electrónica 14859049.
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 10.40 de la mañana: Valor S/ 291,005.04
SEGUNDA CONVOCATORIA 12.50 de la tarde:  Valor S/ 194,003.36
TERCERA CONVOCATORIA 3.40 de la tarde:  Valor S/ 129,335.58
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Enrique Barrón 379 - 377, distrito de Barranco, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ZOE APARTMENTS, grupo 04, consistentes en: 
Estacionamiento 1, con Partida Electrónica 15774909; Estacionamiento 2, con Partida Electrónica 15774910; 
Estacionamiento 22, con Partida Electrónica 15774930; Depósito 12, con Partida Electrónica 15774957; 
Estacionamiento 37, con Partida Electrónica 15774967; Depósito 20, con Partida Electrónica 15775007; 
Estacionamiento 52, con Partida Electrónica 15774984; Depósito 33, con Partida Electrónica 15775017; 
Estacionamiento 54, con Partida Electrónica 15774986; Estacionamiento 61, con Partida Electrónica 
15774993; Estacionamiento 90, con Partida Electrónica 15775044; Depósito 56, con Partida Electrónica 
15775082; Estacionamiento 91, con Partida Electrónica15775046; Depósito 57, con Partida Electrónica 
15775083; Estacionamiento 93, con Partida Electrónica 15775048; Estacionamiento 128, con Partida 
Electrónica 15775109; Depósito 79, con Partida Electrónica 15775147; Estacionamiento 145, con Partida 
Electrónica 15775128; Depósito 85, con Partida Electrónica 15775153; Depósito 94, con Partida Electrónica 
15775225; Estacionamiento 19, con Partida Electrónica 15774927; Estacionamiento 33, con Partida Electrónica 
15774941; Depósito 18, con Partida Electrónica 15774964; Depósito 2, con Partida Electrónica15774945; 
Estacionamiento 55, con Partida Electrónica 15774987; Estacionamiento 77, con Partida Electrónica 
15775030; Estacionamiento 80, con Partida Electrónica 15775033; Depósito 44, con Partida Electrónica 
15775069; Estacionamiento 83, con Partida Electrónica 15775036; Depósito 51, con Partida Electrónica 
15775077; Estacionamiento 136, con Partida Electrónica 15775119; Depósito 83, con Partida Electrónica 
15775151; Depósito 70, con Partida Electrónica 15775138; Depósito 71, con Partida Electrónica 15775139; 
Estacionamiento 175, con Partida Electrónica 15775219.
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. -

PRIMERA CONVOCATORIA 10.50 de la mañana: Valor S/ 119,360.04
SEGUNDA CONVOCATORIA 1.00 de la tarde: Valor S/ 79,573.36
TERCERA CONVOCATORIA 3.50 de la tarde:  Valor S/ 53,048.91
Los Estacionamientos y Depósitos ubicados en el Jr. Enrique Barrón 379 - 377, distrito de Barranco, 
provincia y departamento de Lima, Proyecto ZOE APARTMENTS, grupo 02, consistentes en: 
Estacionamiento 84, con Partida Electrónica 15775037; Depósito 52, con Partida Electrónica 15775078; 
Estacionamiento 85, con Partida Electrónica 15775038; Depósito 53, con Partida Electrónica 15775079; 
Depósito 49, con Partida Electrónica 15775075; Estacionamiento 129, con Partida Electrónica 15775111; 
Depósito 80, con Partida Electrónica 15775148; Estacionamiento 147, con Partida Electrónica 15775130; 
Depósito 87, con Partida Electrónica 15775155; Depósito 93, con Partida Electrónica 15775224; Depósito 
6, con Partida Electrónica 15774951; Estacionamiento 21, con Partida Electrónica 15774929; Depósito 10, 
con Partida Electrónica 15774955; Estacionamiento 60, con Partida Electrónica 15774992; Depósito 37, con 
Partida Electrónica 15775021; Estacionamiento 51, con Partida Electrónica 15774983.-
CARGAS Y GRAVAMENES. - Los del presente proceso, se desconocen otros. –

PRIMERA CONVOCATORIA 11.00 de la mañana: Valor S/ 485,697.58
SEGUNDA CONVOCATORIA 1.10 de la tarde:  Valor S/ 393,415.04
TERCERA CONVOCATORIA 4.00 de la tarde:  Valor S/ 318,666.18
168 letras entre ACTIVAS, DIFERIDAS, RETRAZADAS Y EN JUICIO por un total de S/ 599,626.64, a favor de 
HISPANO PERUANA DE CONSTRUCCION 2011 SAC. –

LUGAR DE SUBASTA PÚBLICA. – En el Directorio y la sala Sum, del Edificio Centro Empresarial Blu Building 
II, sito en calle Coronel Inclán N° 235, piso 8, del Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima.
POSTORES: Oblarán (Garantía) equivalente al 50 % del Valor Base de los bienes a subastar, los pagos deben 
realizarse en Depósito Bancario, en las siguientes Cuentas bancarias:
HISPANO PERUANA DE CONSTRUCCIÓN 2011 S.A.C., RUC: 20545927790, CUENTA BBVA SOLES:
CTA: 0011-0138-01-00044995.
HPC INVEST S.A.C., RUC: 20602993982, CUENTA BBVA SOLES: 
CTA: 0011-0486-01-00167542.
KUADRAT SAC, RUC: 20549184376, BBVA SOLES: 
Cuenta Corriente: 0011-0138-0100049040-57.

ADJUDICATARIO. - El postor adjudicatario deberá abonar el saldo del precio de venta, en la misma cuenta 
donde realizo el oblaje (cuentas arriba mencionadas), a más tardar, una hora luego del término de la subasta. - 
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO: en caso de incumplimiento, el postor adjudicatario perderá el 
depósito de garantía equivalente al 50% del precio base, el cual quedará como indemnización de corresponder 
a favor de HPC 2011 S.A.C. o HPC INVEST S.A.C. o Kuadrat S.A.C., además, el adjudicatario será inhabilitado 
para participar en futuras subastas organizadas por HPC 2011 – HPC INVEST durante el periodo de un año.
CONSULTAS SOBRE LA SUBASTA PÚBLICA: los interesados podrán formular consultas sobre el proceso 
de subasta dentro de los 5 días calendarios posteriores a la comunicación del inicio de subasta privada y/o 
publicación de la convocatoria de la subasta pública. Las consultas deberán dirigirse al Comité de Subasta y 
se podrán realizar por escrito a la siguiente dirección: en Av. Angamos Este N° 1555, Galerías Comerciales 
Interior Tienda 2, Surquillo- Lima- Lima o mediante Correo Electrónico a cronceros@hpcinmobiliaria.com.pe o 
en la página Web de la compañía: https://hpcinmobiliaria.com.pe/subasta-de-inmuebles/ 

SAUL RODOLFO MANTILLA SANEZ. - Martillero Público de Registro Nacional N.º 119.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Real Madrid no la 
pasó bien al final, pero 
logró conseguir la clasifi-
cación en la Copa del Rey. 
El club merengue venció 
3-2 a Talavera de visita 
y se metió a octavos de 
final del torneo español. 
Mbappé apareció en los 
últimos minutos del pri-
mer tiempo para romper 
el cero a los 41’ y provocar 
un gol en contra de Fa-
rrando en los descuentos 
para darle doble ventaja 
al cuadro blanco.

Parecía que el Madrid 
controlaba el encuentro 
en el complemento, pero 
Arroyo a los 80’ acercó la 
distancia en el resultado. 

Real Madrid pasó con susto 
a octavos de la Copa del Rey

DERROTÓ DE VISITANTE AL TALAVERA

A los 88’, Mbappé sacó un 
disparo desde fuera del 
área y, con complicidad del 
portero, puso el tercero que 
le debía dar la tranquilidad 
a la visita. Sin embargo, Di 
Renzo a los 91’ mantuvo la 
ilusión para Talavera.

La victoria le da a Real 
Madrid la clasificación 
a octavos de final de la 
Copa del Rey, en donde 
espera rival. Otros Resul-
tados: Cultural Leonesa 1 
Levante 0; Atlético Balea-
res 2 Atlético de Madrid 
3; Huesca 2 Osasuna 4; 
Racing Club 2 Villarreal 
1; Alavés 1 Sevilla 0; Al-
bacete 3 Celta de Vigo 2 
(por penales).

PSG se coronó campeón 
de la Copa Intercontinental 

lo había ganado en 1981.
En el primer tiempo, 

los franceses tuvieron el 
dominio del juego y el geor-
giano Kvaratskhelia apro-
vechó un error del portero 
argentino Agustín Rossi y 
puso el 1-0 a los 37’. En el 
complemento, Marquinhos 
le cometió falta al volante 
uruguayo De Arrascaeta y 
Jorginho puso el 1-1 a los 

61’ de penal. Luego, en la 
última, Marquinhos erró 
una clara y el partido se 
fue a la prórroga.

En el tiempo extra, el 
equipo de Luis Enrique 
tuvo mayor resto físico y 
fue muy ofensivo, pero el 
cuadro brasileño defendió 
con todo, resistió como 
pudo y mandó el juego a 
los penales.

En los decisivos pena-
les, emergió la figura del 
guardameta ruso Matvey 
Safonov, quien solo conce-
dió el gol del uruguayo Nico 
De la Cruz, y luego atajó 
los remates, de Saúl, Pedro, 
Leo Pereira y Luiz Araújo. 
Mientras los franceses ano-
taron por medio de Vitinha 
y Mendes, aunque también 
erraron Dembelé y Barcolá.

Todo va quedando listo 
para el sorteo de las fases 
preliminares de la Copa 
Libertadores que se rea-
lizará hoy jueves 18 a las 
10:00 a.m. y para el que 

la Conmebol ya detalló el 
funcionamiento del mismo.

Para la Fase 1 de la Copa 
Libertadores, los 6 equipos 
se dividirán en 2 bombos de 
3 cada uno de acuerdo a su 

de las llaves de la Fase 1 que 
pasarán a formar parte del 
bombo 2. Sporting Cristal 
estará ubicado en el bombo 
1 en esta etapa. No se podrán 
enfrentar equipos del mismo 
país. Luego se sorteará la Fase 
3, la cual estará compuesta de 
8 equipos que se conocerán 
luego de la Fase 2. En la cere-
monia se conocerán los cruces 
a la espera de los resultados.
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Hoy es el sorteo de las fases
preliminares de la Libertadores

SERÁ EN LA SEDE DE LA CONMEBOL EN LUQUE ranking Conmebol. Alian-
za Lima, que se ubica en el 
puesto 40, forma parte del 
bombo 1 y podría enfrentar 
al 2 de Mayo de Paraguay, 
Juventud de Uruguay o el 
representante de Bolivia 
que aún no se define.

El sorteo de la Fase 2 se 
realizará de la misma forma 
entre los 13 equipos ya cla-
sificados y los 3 ganadores 

El campeón de la Cham-
pions League se impuso al 
ganador de la Copa Liber-
tadores. Tras igualar en los 
120 minutos 1-1, París Saint 
Germain de Francia tuvo 
como figura al arquero ruso 
Matvey Safonov y ganó por 
2-1 en los penales al Fla-
mengo de Brasil. Se jugó 
en Doha-Catar.

PSG esperó en la gran 
final de la Copa Interconti-
nental, mientras el cuadro 
brasileño venía de elimi-
nar al Cruz Azul mexica-
no y al Pyramids egipcio, 
para alcanzar la final. El 
“Mengao” anhelaba con-
quistar su segundo título 
en la competencia, ya que 

PARISINOS 
DERROTARON por 
tanda de penales al 
Flamengo de Brasil 
(2-1) tras igualar en 
los 120’ de juego 1-1. 
Cotejo se jugó en 
Doha-Catar.
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ADMINISTRACIÓN DEL CLUB UNIVERSITARIO SEÑALÓ QUE 
LA MISMA SERÁ EL SÁBADO 24 DE ENERO EN EL ESTADIO 

MONUMENTAL ANTE LA “U” DE CHILE

Mediante un comu-
nicado en sus redes 
sociales, el Club 
Universitario de 

Deportes confirmó los detalles de 
su tradicional presentación del 
plantel profesional, denominada 
‘Noche Crema’, correspondiente 
a la temporada 2026. La cita está 
programada para el sábado 24 de 
enero, a partir de las 7:00 p.m., en 
el Estadio Monumental, donde los 
hinchas podrán ver de cerca a su 
equipo tricampeón y disfrutar de 
un espectáculo pensado especial-

mente para los aficionados cremas.
Ese día, el plantel de Universita-

rio no solo será presentado oficial-
mente ante su hinchada, sino que 
también disputará un amistoso ante 
la Universidad de Chile, equipo que 
este año alcanzó las semifinales de 
la Copa Sudamericana, tras eliminar 
a Alianza Lima con un global de 2-1.

La administración del club 
merengue informó que desde ayer 
a las 7:00 p.m. se inició la venta de 
entradas para socios y adherentes 
que estén al día en sus pagos. Por 
su parte, la venta para el público 

general comenzará hoy jueves 18 
de diciembre, también a partir de 
las 7:00 p.m., con diferentes opcio-
nes de localidades disponibles para 
todos los asistentes.

La ‘Noche Crema 2026’ per-
mitirá a los hinchas conocer a los 
nuevos fichajes, ver al plantel en 
acción y disfrutar del evento en un 
ambiente que se le hizo costumbre 
al fanático merengue que por su 
mente solo pasa la idea de conse-
guir el anhelado tetracampeonato, 
y además a su flamante entrena-
dor, el español Javier Rabanal.

‘NOCHE CREMA 2026’
YA TIENE FECHA

Rumbo al Valle del 
Cauca. El arquero inter-
nacional de la Selección 
Peruana Pedro Gallese, 
seguirá su carrera profe-
sional en el club Deporti-
vo Cali de Colombia, que 
en su página oficial se-
ñala que solo falta pasar 
los exámenes médicos, 
para incorporarlo oficial-
mente pata la temporada 
2026 en la Liga “cafetera”.

Parte del comunica-
do del club “azucarero” 
doce lo siguiente: El De-
portivo Cali informa a sus 
hinchas, a los medios 
de comunicación y a la 
opinión pública que ha 
alcanzado un principio de 
acuerdo con el arquero 

Pedro Gallese será 
arquero del Deportivo Cali

SOLO FALTA PASAR EXÁMENES MÉDICOS

Pedro Gallese, portero in-
ternacional peruano, el 
cual se encuentra sujeto 
a cumplimiento de los 
términos contractuales 
y a la realización de los 
exámenes médicos co-
rrespondientes.

Agrega: Este principio 
de acuerdo contempla 
el viaje del jugador a la 
ciudad de Cali, donde se 
llevarán a cabo los proce-
dimientos médicos y admi-
nistrativos habituales en 
este tipo de vinculaciones. 
En caso de que dichos pro-
cesos se realicen de mane-
ra satisfactoria, el jugador 
se integrará oficialmente 
al plantel profesional del 
Deportivo Cali. 

Te informa primero 
LO MEJOR DE LA FARÁNDULA
DEPORTES Y ACTUALIDAD
LO ÚLTIMO DE LA POLÍTICA Y MUCHO MÁS, EN: www.diariolaultima.pewww.diariolaultima.pe


